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El Señor Secretario: Primer Llamado a Lista sesiones 
extraordinarias Jueves 10 de Febrero de 2011 hora 4:00 P.M. 
Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ                PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                   
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                    
DAVID CAMARGO DUARTE                       PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA                    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                               
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                     
CELESTINO MOJICA PEÑA                      PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA               PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL                      
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                        PRESNETE 
URIEL ORTIZ RUIZ                           PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                      PRESENTE 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                             
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS                PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                     PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO             
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente le informo han 
contestado a lista Diez (10) Honorables Concejales por lo 
tanto hay Quórum decisorio. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Existiendo Quórum decisorio, 
señora secretaria por favor  sírvase leer el orden del día. 
 
 
El Señora Secretaria: Sí señor presidente me permito dar 
lectura al orden del día. 
 
 
 



ACTA 013  FOLIO 3 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 
 

3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 

 
 

4. Invitación al doctor Henry Calderón Ramírez, asesor de 
la oficina control interno disciplinario informe de 
gestión año 2010.  
 
 

5. Lectura de Comunicaciones. 
 
 

6. Proposiciones y asuntos varios. 
 
 
Bucaramanga miércoles dos (2) de Marzo de 2011 Hora (4:00 
P.M) Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la 
primera Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la 
segunda Vicepresidente Martha Eugenia Montero Ojeda, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: En consideración el Orden del 
Día leído, secretaria por favor sométalo a aprobación. 
 
 
La secretaria: Si señor presidente, votación nominal para la 
aprobación del orden del día. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
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CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO              POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ              POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ                POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                POSITIVO 
DAVID CAMARGO DUARTE                     POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA                  POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                        POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ                 POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA                    POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA             POSITIVO  
CAROLINA MORENO RANGEL                   POSITIVO  
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                 POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                         POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA                    POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ                  POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS              POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ                   POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO          POSITIVO 
 
 
La señora secretaria: Señor Presidente ha sido aprobado el 
orden del día con catorce (14) Votos Positivos.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Aprobado el Orden del Día 
procedemos entonces secretaria con el tercer punto del orden 
del día. 
 
 
La secretaria: Si señor presidente, continúanos con el 
tercer punto del orden del día. 
 
 
3. Designación de la Comisión para la revisión del Acta de 
la presente sesión plenaria. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: La presidencia designa al 
concejal Edgar Higinio Villabona para que haga la revisión y 
someta a la aprobación el acta de la sesión del día de hoy, 
continuemos secretaria con el orden del día. 
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La secretaria: continuamos señor presidente con el orden del 
día. 
 
4. invitación al doctor Henry calderón Ramírez asesor 
oficina control interno disciplinario informe de gestión año 
2010. 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Señores concejales quiero 
informarles antes de la intervención y el informe de gestión 
del Doctor Henry calderón que en reunión con tres voceros de 
las bancadas, acordamos que en cada uno de los diferentes 
temas que se presenten a discusión, no es el caso de los 
informes de gestión sino cuando se discute un proyecto o 
cuando estamos en un tema de control político, habla 
solamente el vocero de la bancada o quien designe el vocero 
de la bancada y mantiene la posición de la bancada con 
respecto al tema que se está discutiendo. Posteriormente a 
la intervención del que actúe como vocero de cada una de las 
bancadas, pueden los diferentes concejales manifestar sus 
puntos de vista y en especial si son contrarios a la  
 
Posición oficial de la bancada que ya ha presentado su 
posición por intermedio del vocero o quien el vocero 
designe.  
 
Con eso se agiliza mucho más los debates y las discusiones 
pero de ninguna manera se coapta la posibilidad de 
intervenir a la totalidad de los concejales en cada uno de 
los temas. Más adelante podemos revisar esta situación si 
fuera posible de mejorar para mejorar el manejo de las 
sesiones de la corporación. 
 
Se encuentra en la mesa y el recinto el doctor Henry 
calderón Ramírez asesor de la oficina de control interno 
disciplinario quien vs a presentar a la corporación el 
informe de gestión de esta oficina, igualmente con la 
disculpa del doctor Henry calderón para efectos de las 
citaciones a los funcionarios y de los informes de gestión 
la presidencia entregara a cada uno de ustedes la 
programación con siete días de anticipación para que por 
intermedio del vocero se presenten las inquietudes que deba 
responder cada uno de los funcionarios que vengan a la 
corporación a rendir el informe. 
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Las proposiciones igualmente  se presentaran por bancadas a 
menos que quien quiera presentar una proposición 
independientemente y lo manifieste así a la corporación, 
presente la proposición en forma independiente. 
 
Cualquier inquietud al respecto estaremos discutiendo ya sea 
en plenaria o en la presidencia de la corporación 
 
Dortor Henry tiene la palabra para rendir el informe de 
gestión de la oficina de control interno disciplinario. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR HENRY CALDERÓN RAMÍREZ: Muy buenas 
tardes honorables concejales señor presidente, señora 
secretaria, agradezco a ustedes la invitación que me 
formulan para presentar el informe de actividades 
correspondiente a todo el año 2010. 
 
Este informe como lo hemos señalado en múltiples  
oportunidades tiene unas características especiales por 
cuanto lo dice el mismo en su parte final, en materia 
disciplinaria aplica la  reserva del sumario del expediente, 
por eso no traigo nombre ni en qué consiste la queja ni nada 
por el estilo sino la información casi estadística y el 
análisis que corresponda, recordando que el informe que 
traigo de la actividad oficina de control interno   
 
disciplinario la incluimos dentro del plan de desarrollo en 
el proyecto capacitación de proyecto de ética pública, luego 
todo estos informes también me corresponde presentarlos a la 
oficina de planeación municipal para que sean remitidos a 
planeación principal y se haga la revisión porque hace parte 
del plan de desarrollo, reiteramos algunos de los aspecto 
que hemos señalado con anterioridad, que es la misión 
fundamental de la  oficina es recepcionar toda las quejas de 
la comunidad en general y los informes de los servidores 
públicos para una vez recibidos evaluarlos si la queja no es 
absurda, no es temeraria, ni es incongruente, entonces se 
inicia el proceso disciplinario con la indagación 
preliminar. 
 
Obviamente en todos estos procesos en la oficina luchamos 
por que sean revestidos por la transparencia pero en 
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síntesis la misión es esa recepcionar todas las quejas, 
todos los informes para adelantar el respectivo proceso 
disciplinario si a ello hubiere lugar, algo que hemos tenido 
como visión en la oficina pero que no esta tan fácil al 
alcance de la mano es ser la pionera en la política de 
prevención. 
 
Esta primera parte si, puesto que tenemos  un programa el de 
la capacitación de la ética pública y en donde daremos los 
informes, pero en la parte que queremos ser lideres en el 
procedimiento verbal la verdad mientras no tengamos una sala 
adecuada con la privacidad suficiente para que la reserva 
que debe amparada a este proceso, se pueda aplicar y evaluar  
algunos equipos al menos sencillos de grabación pues nos es 
difícil adentrarnos porque el proceso verbal es un poco 
complicado, el fin del derecho disciplinario reiteramos una 
vez mas no es sancionar, no es castigar, sino que es buscar 
la buena marcha de la administración municipal, en la medida 
en que los procesos disciplinarios apuntalen a que la gente 
cumpla con el deber, cumpla con sus funciones de manera 
transparente pues estamos logrando una buena marcha de la 
administración, ese es el sentido, ese es el objetivo cuando 
obviamente a nadie le guste ser investigado y muchos 
funcionarios se incomodan . 
 
El proceso disciplinario protege preferentemente la 
moralidad de la administración, obviamente dentro de la 
competencia que nos corresponde  a nosotros como la oficina 
de control interno disciplinario, porque como lo señalábamos 
en una de las anteriores citaciones, sobre la oficina de 
control interno disciplinario la  personería municipal puede 
aplicar el poder preferente quiere decir que un proceso que 
estemos adelantando en la oficina, la personería municipal  
 
Tiene la competencia para solicitarlo, y adelantar ellos la 
investigación, obviamente tiene que tener algún sustento que 
el investigado por ejemplo señale que no se esta 
garantizando el derecho de defensa, no es porque si, debe 
haber alguna fundamentación. 
 
Y el derecho preferente principal lo tiene la procuraduría 
que es el organismo  que le puede pedir un expediente a la 
oficina de control interno disciplinario, o a la personería 
municipal, entonces si un esxpediente se le slicita a 
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control interno por parte de la personería, la procudaruria 
en ultimas puede toarlo y quitárselo a la persneria y  
terminar adelantando ellos el expediente. 
 
Señalar como lo hemos hablado en otras veces que el derecho 
disciplinario  es una disciplina autónoma, por mas de que se 
fundamenta en el derecho administrativo y en el derecho  
penal, es una disciplina autónoma tiene su propia 
normatividad tiene sus propias etapas y por eso se le 
considera una disciplina autónoma 
 
Vamos a hablar de lso indicadores de procedimientos durante 
el año 2010 se recepcionaron 149 quejas, de esas 149 quejas, 
se abrieron 149 procesos disciplinarios. 
 
Ninguna queja se considero temeraria absurda o in 
congruente, nos llega en oportunidades quejas anónimas, pero 
si la queja anónima tiene sierto gradoi de credibilidad o 
coincide con algunos rumores, o hay algún soporte factico, 
no podemos desecharla porque ha sido anónima, porque como la 
competencia también es de oficio, la oficina puede adelantar  
una investigación de oficio, entonces en esta oportunidad 
durante el año 2010 todas las  quejas se adelantaron en 
investigación o se tradujeron en una investigación. 
 
El indicador dos (2), Porcentajes de procesos en los que 
profirió proceso de investigación disciplinarios, alcanzamos 
a proferir 55 investigaciones disciplinarias llego hasta 
allá porque la primera etapa es la indagación preliminar, de 
las 149 quejas para un 36.9%  
 
El tercer indicador (3) Porcentajes de procesos con pliego 
de cargos  donde se  profirió  fallo sancionatorio de 5 
pliegos de cargos que alcanzamos a formular durante el año 
2010, los 5 se tradujeron todos en sanciones incluyendo una 
destitución. 
 
El porcentaje de investigaciones disciplinarias en los que 
se profirió fallo sancionatorio, osea hacemos una  
 
Comparación, de aquellas investigaciones que pasaron a ser 
investigación disciplinaria propiamente dicha, que 
formalmente se inicio investigación. De esas 55 
investigaciones, 5 se produjeron en fallo sancionatorio. 
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En el 2010 tuvimos algunas dificultades  por cuanto a uno de 
los abogados que estaba vinculado por provisionalidad, ya no 
se está haciendo de manera continua, hasta cuando una vez 
termine el concurso sea en este concurso seleccionado el 
nuevo funcionario que debe ocupar el cargo, entonces en las 
provisionalidades estas últimas se han venido otorgando por 
periodo de de 6 meses y a veces mientras se vuelve a renovar 
el contrato en la provisionalidad hemos  tenido 
dificultades, entonces el año anterior a una de esas 
funcionarias no la tuve dentro de 6 meses por todo ese 
trámite que hay que realizar o sea conste solamente con 9 
meses durante el año, se supone que  ese es uno de los de 
planta. 
 
Como señalaba la actuación de la oficina está incorporada en 
el plan de desarrollo, está incorporada en  la línea 
estratégica N. 5. Ciudad con gerencia publica honesta y 
eficiente pertenece al sector fortalecimiento institucional 
el programa se ha denominado capacitación, el programa de 
capacitación perdón se ha denominado consolidación de una 
ética pública y el proyecto tiene el nombre de capacitación  
en aspectos disciplinario, derecho fundamental de la 
educación a fin de considerar la ética pública en el 
municipio de Bucaramanga.  
 
Que estrategias se han aplicado dentro de este proyecto, los 
principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, 
solemnidad,  imparcialidad publicidad y contradicción que 
son los principios de la administración pública. La 
realización de exposiciones sobre la ley 734 del 2002 y 
fallos de las altas cortes para capacitar a los servidores 
públicos municipales 
 
La realización de talleres en instituciones educativas  para 
la actualización permanente de los docentes en las normas, 
la actualización de los servidores públicos en las políticas 
administrativas principios y valores, temas disciplinarios y 
temas de formación personal. Las metas que figuran en el 
plan de desarrollo son adelantar primera  adelantar y llevar 
hasta culminación 120 procesos disciplinarios en primera 
instancia para el año 2010. 
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Logro a diciembre 31 de 2010 noventa y siete 97 para un 80.8 
aquí hago una aclaración 
 
En el segundo año de esta administración la oficina conto 
control interno disciplinario cumplió la totalidad de la 
meta en los 4 años, pero obviamente porque cumplimos la meta  
no nos vamos a quedar quietos y hemos seguido pues 
realizando el programa de capacitación y habíamos acordado 
con la oficina de planeación que como ya no era tan fácil 
llegar a los docentes porque habíamos llegado ahora había 
que llegar a otros sectores o a juntas de acción comunal o a 
comuneros a quienes les estado pasando oficios para que 
ellos tengan una formación y cuando ellos vengan a  
representar a la comunidad lo hagan con conocimiento de las 
normas. Entonces ahora es un poco más complicado y habíamos 
hablado de reducir y se planteo reducir entonces habiendo 
cumplido con la meta a 200. 
 
Sin embargo no obstante haber cambiado, apareció un error y 
aparecieron los mismos 700 por año. 
 
Por eso la meta parece no cumplida pero ya realmente en el 
segundo año se cumplió, pero hago esa aclaración para que se 
entienda porque dice que el cumplimiento de la meta es de 
80.0 cuando realmente en el segundo año ya la cumplimos. 
La capacitación a 200 docentes, directivos docentes y 
servidores públicos del municipio de Bucaramanga, de la 
administración central, ediles, directivos comunales sobre 
el proceso disciplinario y sus etapas responsabilidades y 
sanciones: logro a diciembre 31, 310 ah de un total de 200 
en el año, entonces la meta se da, se cumplen en un 155% y 
capacitar a los docentes en aspectos relacionados con el 
libre desarrollo de la personalidad  de los estudiantes, el 
derecho fundamental la educación, incluso algunos aspectos 
que tocamos en esos temas de acoso laboral y de la ley 1010 
del código de la infancia y del menor, de 250 planteados 
para el año 2010, de 150 capacitamos 250, para un 
cumplimiento de la meta del 166%.  
 
El cuarto (4) indicador es elabora 9 boletines, formatos, 
cartillas que contengan las políticas de la administración  
o temas de derecho disciplinario o de formación personal, la 
meta para el año 2010 eran 9, realizamos 15 para un 
cumplimiento del 164%. Reitero que la acción disciplinaria 
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está sometida a la reserva hasta cuando se profiera el 
pliego de cargos o el fallo de primera instancia, entonces 
son aspectos que obviamente son probados, obviamente solo 
pueden participar como dicen en las notas finales en numeral 
2, solamente puede ser consultado el expediente o pedir 
fotocopias o información, el investigado o el apoderado, o 
la procuraduría en el evento en que se constituya en parte, 
el quejoso solamente cuando quiere interponer alguno de los  
 
Cursos solamente puede llegar a consultar en el expediente 
en la oficina no le podemos expedir copias o fotocopias, no 
puede retirar el expediente de la oficina y tendrá cuando 
quera interponer algún recurso que ir allá, revisar el 
expediente tomar las notas y luego presentar el recurso. 
Entonces señor presidente y honorables concejales este es el 
informe ejecutivo de la oficina de control interno 
disciplinario durante el año 2010 con mucho gusto cuando el 
presidente lo disponga, estamos atentos para responder 
cualquier pregunta o inquietud. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE:  
Muchísimas gracias doctor Henry, tiene la palabra la doctora 
elida mantilla vocera del partido conservador.  
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA: 
Gracias presidente, en nombre de la bancada saludar muy 
especialmente al doctor Henry calderón, A ver doctor yo se 
que usted ha venido varias veces aquí y el informe esta es 
este sentido  cuantos procesos disciplinarios hay , la meta, 
la capacitación eso está bien yo creo que en ese sentido 
esta el informe, pero yo como no soy abogada le hago dos 
preguntas elementales: Cuales las conductas de un 
funcionario público que pueden ser objeto de investigación 
me pregunto, que actuaciones porque el ciudadano común y 
corriente de pronto llega a una oficina y dice me dijo que 
me atendía hoy y no me atendió, me atendí grosero, ese señor 
no me atendió, la señorita allá no me ha querido atender, me 
dijo que me iba a entregar unos documentos y no me ha 
entregado esos documentos , es decir dentro del diario vivir 
porque uno sale aquí de la alcaldía y encuentra a personas 
fuera de la alcaldía  sale a veces muy triste porque no 
encontró, la vuelta no se pudo hacer  es muy lenta a la 
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administración a veces, los funcionarios citan a una hora y 
a esa hora llega la gente ya de pronto no estás entonces así 
como muy informalmente le diría Dr. Cuáles son las conductas 
que pueden ser objeto de abrir un proceso disciplinario y 
cuál es el proceso para que un ciudadano de aquí se acerque 
a poner una queja porque ni yo lo tengo claro doctor Henry 
por lo demás entiendo que entre menos quejas hallan los 
ciudadanos pues imagínese ojala que ese sueño de que nadie 
se queje de los funcionarios de la administración pública y 
de un funcionario eso sería una belleza, podríamos hablar de 
una alta ética y una alta moralidad de la administración 
pública, ojala que algún día podamos decir que aquí hay cero 
quejas pero pienso que yo tengo incluso la duda cuales son 
las conductas normales que pueden ser objeto para que el  
 
Ciudadano corriente que venga a solicitar un servicio pues 
salga contento. Gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE:  
¿El vocero del partido del pin había pedido la palabra? 
Tiene la palabra el concejal Pedro Nilson Amaya vocero del 
partido de integración nacional. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias señor presidente, un saludo muy especial a la mesa 
directiva, a todos los compañeros de esta prestigiosa 
corporación y a las personas que nos acompañan también en 
este recinto. Señor presidente, saludar en especial al 
doctor Henry calderón Ramírez asesor de la oficina de 
control disciplinario  de la alcaldía de Bucaramanga, a mi 
me queda una inquietud de pronto para ver si de pronto el 
doctor Henry calderón me saca de esa inquietud de esa 
pequeña duda al respecto: que ha hecho la oficina de control 
interno para la revisión de los perfiles y requisitos de los 
funcionarios que se posesionan, que competencias tienen 
ustedes en este tema, el presunto caso de un abogado que se 
posesiono estando sancionado por el consejo superior de la 
judicatura, un ejemplo que ustedes que tramite que llevan 
que soporte tiene para un proceso de estos, que seguimiento 
le están haciendo ustedes al cliente interno de la 
administración 
 



ACTA 013  FOLIO 13 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

A los empleados que ya están posesionados, esa es la 
inquietud que de pronto como vocero del partido integración 
tenemos de pronto hacia la oficina de control disciplinario, 
estas son de pronto las presuntas dudas que tengo y si me 
las puede explicar doctor Henry y muchas gracias señor 
presidente por haberme permitido la palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal tiene la palabra el vocero del partido de 
la u el concejal Cristian Niño. Va a hablar el vocero, 
disculpen tiene la palabra el vocero del partido de la u el 
concejal el Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Gracias señor presidente quiero saludar a los honorables 
concejales y a todos los asistentes en el día de hoy, señor 
presidente no sé si ya las reglas del juego de bancadas 
quedaron como se va a desarrollar las plenarias, hablo en  
 
 
vocero y luego tendrá la oportunidad de hablar o de 
intervenir los compañeros concejales que yo creo es como se  
venía haciendo. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: Disculpe concejal, en la 
reunión que estuvimos hace un ratico acordamos y le 
manifestaba a la  corporación que sobre cada tema en 
particularmente la discusión de proyectos de acuerdo o en 
los diferentes debates de control político interviene el 
vocero de la bancada o quien el vocero designe para que 
presente frente a la corporación la posición oficial del 
partido con respecto al tema que se está hablando. Una vez  
hayan intervenido los voceros o las personas designadas por 
los voceros pueden intervenir los demás concejales, 
especialmente si tienen alguna posición contraria a la 
posición que ha manifestado el vocero de la bancada. Esa es 
más o menos en términos generales lo que se hablo, concejal 
tiene la palabra.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN NIÑO RUIZ:  
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Gracias señor presidente, yo si quiero saludar muy 
especialmente al director del control interno disciplinario 
y que es un tema que tiene que ir de la mano  con la 
administración municipal, porque el control interno es 
prácticamente un orientador de la administración, es un 
orientador de los funcionarios y pretender tener que llegar 
prácticamente a decir que lo vamos a valorar o a catalogar 
como bueno o mal funcionario , si va a sancionar o no va a 
sancionar a los funcionarios, lo importante de esto es 
escuchar, que yo creo que es lo que ha venido haciendo, lo 
que han venido haciendo dentro de su oficina  de control 
interno.  
 
De todas la quejas que cada uno le lleva a su oficina, en la 
administración cuando comenzó, yo se que usted no tiene  la 
dotación exacta de funcionaros, se que como viene 
funcionando la administración municipal con OPS y que 
terminan el contrato, hay un vacio, hay un tiempo en que le 
toca a usted solamente funcionar como director solo, hay un 
trabajo muy importante, lo que yo quiero decir es mi querido 
doctor y es lo que tiene que ver con los funcionarios, como 
hay buenos, como hay regulares hay de todo como en la viña 
del señor pero aquí en la administración en su mayoría han 
tratado de salir adelante  han tratado de que sean 
funcionarios de buena calidad, que cumplen los requisito, 
porque eso se ha tenido en cada una de las dependencias pero  
 
 
para lo que le decía mi querido doctor y es que el control 
interno debe ser un orientador de la administración 
municipal, debe ser prácticamente decirle mire, nosotros 
tuvimos prácticamente  unos cursos que se hicieron de 
control interno en Bogotá donde prácticamente cuando el 
control interno  funciona de la mejor manera, cuando el 
control interno tiene la capacidad y sabe del funcionamiento 
de cada una de las instituciones el control interno debe 
saber de la funcionalidad de cada una de las  oficinas y 
dependencias de la administración municipal, y eso usted lo 
conoce porque lleva muchísimo tiempo. Y lleva un buen tiempo 
acá en la administración municipal y conoce de cada una de 
las instituciones y de las dependencias.  
 
Por eso fácilmente usted puede darle viabilidad a estas 
quejas a esto que ha venido sucediendo. Y le llegan a usted 
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a diario, porque sabe cómo funciona cada dependencia y donde 
hay una falencia y donde está funcionando mal y donde está 
funcionando bien. Porque? Porque así usted puede orientar. Y 
tenga la plena seguridad que mañana a usted lo vamos a 
evaluar de esa manera, no cuantos sanciono o que, sino como 
pudo usted sacar a delante donde estaba esa falencia. Donde 
usted pudo llegar a través de sus funcionarios o a través de 
usted mismo y decirle a esa dependencia en que está 
fallando, porque no está funcionando de la mejor manera y 
ya, desde luego si la reincidencia son lo mismo, pues ya 
tendrá  que usted utilizar los mecanismos de ley, los 
mecanismos que a usted le da para sancionar o para llegar a 
diputar daca una de estas indisciplinas que se viene 
presentando, por eso es importante de hablar de control 
interno. Que dicen: bueno pero control interno… claro 
control interno  es la base fundamental de la administración 
municipal, control interno disciplinario.  
 
Hay otro control interno que funciona aquí en la alcaldía de 
Bucaramanga que también es  muy importante y para el cual 
vamos a hacer  una presentación en compañía del doctor 
Cristian porque también es fundamental. Pero mire es una 
oficina que se tiene por allá resguardada y no saben la 
importancia de la administración el apoyo que tiene que 
tener de parte de estas  oficinas, darle el valor intrincico 
que tienen estas oficinas, si el control interno tiene la 
capacidad de ayudar, de orientar, pero también tiene que 
tener los mecanismo de la administración municipal como tal. 
Ese es un tema que yo llegue un poco tarde, no sé si usted 
lo anotó aquí, pero yo sé que usted tiene deficiencias 
técnicas, tiene deficiencias de funcionarios, de 
implementos, lo conozco porque yo sé que yo he tenido ahí 
amigos que trabajan en la oficina de control interno y les  
 
Ha tocado trabajar a ustedes prácticamente con las uñas y yo 
creo que esa es una oficina de muchísima importancia en el 
cual la dotación tiene que ser de primera mano para que 
ustedes así puedan llegarle a todas las dependencias del 
municipio de la mejor manes.  
 
De la mejor manera porque es que el control interno está por 
encima de la misma dependencia que usted está fiscalizando, 
de la misma dependencia que usted está orientando, porque 
uno no puede llegar a orientar sino tiene la capacidad. De 
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igual manera es una fortaleza o debilidades que tiene en 
este momento la oficina pero que podemos mejorarlas. Porque 
eso es una capacidad de gestión que  usted puede ayudar a 
hacer a través de la administración municipal y yo sé de la 
capacidad profesional que usted tiene mi querido doctor. Yo 
sé la capacidad profesional porque conoce la administración 
pero necesitamos en este momento que la administración que 
prácticamente nosotros estamos ya terminando la 
administración, nos quedan escasos siete u ocho meses de 
administración, tenemos que terminar en la recta final pero 
de verdad ayudando a la administración de tal manera que 
podamos presentarle un balance muy importante a la comunidad 
el treinta y uno de diciembre. 
 
Y eso es a través de estas dos dependencias. Esto es a 
través de esa dependencia que usted maneja que yo sé que 
puede hacer muchas cosas trabajando de la mano con la 
administración. Por lo demás agradecerle por venir, de 
verdad que al concejo de Bucaramanga y ojalá que en esta 
sesiones ordinarias que empiezan presidente podamos con mas 
tiempo hacer un cuestionario muy importante para ver su 
usted puede venir al concejo y yo sé que tengo unos temas de 
con claridad que se le pueden llevar a la administración de 
primera mano que por el tiempo no pudimos hacerlo, pero yo 
sé que usted tiene la capacidad y podemos hacer y darle la 
idea a la administración municipal de trabajar, de decirle 
al control interno ayúdenos, no espera que lleguen allá 
solamente a quejarse.  
 
Oiga es que la oficina de control interno va a ser un 
orientador total de la administración municipal. Gracias 
señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Muchísimas gracias concejal. Tiene la palabra el vocero de 
cambio radical, concejal Edgar Suárez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUÁREZ: 
Gracias presidente. Saludo para la mesa directiva del 
concejo, los concejales de la ciudad, al público presente en 
la tarde de hoy. Presidente Cambio Radical en el  estudio y 
análisis que hace de la oficina de control interno y 
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disciplinario, como bancada pensamos que han tocado temas 
muy importantes y se ha hecho o se han abierto 
investigaciones muy importantes y yo quiero doctor Henry 
referirme al estado actual de una de esas investigaciones. 
Estamos muy interesados en saber no solamente Edgar Suárez 
como concejal y la bancada de cambio radical sino toda 
Bucaramanga, frente a una de las investigaciones que 
adelanta su oficina y que estoy completamente convencido que 
así lo está haciendo y porque conozco presidente que están 
haciendo dicha investigación.  
 
Tengo acá un oficio de enero 26 de 2011, remitido por un 
rector de uno de los colegios, dirigido a la doctora Magola 
León, profesional Universitario de control Interno de la 
alcaldía se le da respuesta a un oficio con un radico de 
fecha de enero 29 de 2011, parece que hay un pequeño error y 
adjunta copias de lo que le pide sobre un proveedor, Alfonso 
Cárdenas Pico, la doctora Magola León pide a los colegios 
que se le dé claridad sobre el tema de esta contratación. 
 
Mire doctor Henry, todo esto lo hacemos primero yo quiero 
que usted me conteste. No está dentro del cuestionario 
entonces, si quiere me lo contesta como algo personal de la 
bancada o a Edgar Suárez. Primero si a la hecha existen 
investigaciones disciplinarias sobre este asunto, sobre el 
asunto que voy a mencionar, cosa que lo confirmo porque 
efectivamente la doctora Magola León ya está recibiendo los 
oficios al respecto. Segundo necesito doctor el número del 
radicado. Tercero en que etapa procesal se encuentra dicha 
investigación y cuarto, en el desarrollo de qué etapa del 
proceso se puede realizar una reunión y acá viene la parte 
complicada con treinta rectores de Bucaramanga, donde 
estaban reunidos con el secretario de educación Luis Alfonso 
Montero Luna, donde al parecer le hizo quitar los celulares 
y donde al parecer estaba dicha funcionaria. 
 
Por eso le pido doctor Henry y le voy a pedir al final de mi 
intervención una solicitud ya como Edgar Suárez, para que 
por favor ojalá la haga y me voy a referir al caso en 
particular porque usted tiene el proceso y usted lo conoce 
el proceso es muy sencillo, existe en Bucaramanga en cada 
uno de los establecimientos los fondos de servicios 
educativos, yo me tomé a la tarea de enviar unos oficios a  
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Varios colegios, el oficio como concejal de la ciudad lo 
envié y por eso me enteré de dichas indicaciones muy 
delicadas sobre el manejo del fondo, se lo remití a cinco 
colegios, de los cinco colegios me remitieron cinco paquetes 
y acá están reposando los paquetes que remitieron los 
colegios. Y mire porque conozco Doctor Henry el tema, yo 
como concejal le envié a los colegios un derecho de 
petición, actuando como concejal de Bucaramanga y por motivo  
 
A mis funciones constitucionales y legales consagradas en la 
ley y amparado en el artículo 23 de la constitución. Les 
solicité los siguientes documentos a los rectores. 
 

 Soportes y anexos completos de contratos de compraventa 
de dotación del año 2008, firmado por el señor Alfonso 
Cárdenas Pico y enviados, armados directamente de la 
secretaría de educación. 

 
Hay ahí un segundo punto pero voy a hacer únicamente mención 
a la investigación disciplinaria que esta hoy día cursando 
en la oficina de control interno presidente. Solamente voy a 
referencia a ese punto. 
 
Y mire lo delicado. Yo le envió al rector pidiendo los 
soportes armados y me remite copia del soporte que le llegó 
armando de la secretaria de educación y hago la petición 
normal como cualquier concejal. Ala y me contestaron, 
ustedes pueden creer que yo le digo envíeme copia de los 
soportes que le llegaron armados de la secretaria de 
educación y acá están me contestaron los rectores y me 
enviaron copia de los soportes que le llegaron armados, que 
implicación tiene esto doctor, la implicación es muy grave, 
muchos concejales lo saben acá porque con algunos lo hable y 
muchos lo conocían y compartí con muchos de ellos el tema y 
muchos sabían del tema. Estos son dineros del fondo de 
servicios educativos que son única y exclusivamente de los 
rectores. Los rectores son quienes hacen el manejo directo 
de estos fondos. Mire Doctor Henry, de la secretaria de 
educación le llegaba la resolución el contrato, la cuenta de 
cobro, la resolución la factura, las pólizas, la cámara de 
comercio y los contratos con facturas y todos en este caso y 
tengo acá la prueba, este es el caso en el caso este que 
ustedes están investigando son montos iguales, son treinta  
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montos iguales los manejados en este contrato, son montos 
por diez millones quinientos dieciséis mil quinientos.  
 
Treinta paquetes armados iguales. Usted lo conoce doctor, 
porque la doctora Magola como lo compruebo tiene el proceso 
de control interno, treinta paquetes armados, igualitos.  
 
Yo tengo acá la resolución, debe haber treinta resoluciones 
iguales, treinta resoluciones calcadas, resoluciones 
mandadas el primero de diciembre de 2008 tengo una en mi 
poder donde efectivamente acá en la resolución esta el valor 
de los estadizadores, las sillas y las mesas que era lo que 
se pedía y da el monto de diez millones quinientos dieciséis 
mil quinientos pesos.(10’516.500) una resolución de otro 
colegio no es del mismo colegio el contrato, mire que 
implicación hay adicional. Yo tengo acá departamento del 
valle del cauca una carta de la fiscalía general de la  
 
Nación donde el señor Emesio que es la firma ofilineas que 
fue la que contrato, tuvo líos jurídicos en el valle, 
porque? Porque al parecer el recibió un anticipo y nunca lo 
pago y nunca cumplió el contrato, entonces para sorpresa de 
muchos creo que del producto de estas demandas llegaron 
embargos judiciales a los colegios. 
 
Que implicación también  tiene adicional doctor Henry, que a 
las personas al parecer le instalaron en enero, perdón en 
diciembre. Como lo compruebo, Porque acá hay un informe de 
comercio y oportunidad y unos paquetes que no se firmó de 
fecha de diciembre del 2008, y en el mismo paquete que me 
enviaron los rectores hay otro paquete armado en el mismo 
informe de comercio y oportunidad del 3 de junio del 2009. 
 
Es decir que el paquete que le llego armado a ese rector de 
la secretaria de educación no le servía, por que no le 
servía? Pues porque eran hechos cumplidos, el señor llego 
instalo y llego a los 30 colegios y después le llegaron los 
paquetes en los 6 meses siguientes a los rectores para que 
firmaran, y para que simplemente firmaran y anexaran copia 
de la cedula, porque firmaron los rectores? Por intimidación 
por miedo, por acoso laboral como  usted muy bien lo dijo.  
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Mire ese tema del fondo de servicios educativos de los 
colegios y que yo le abono doctor Henry que usted ya esté 
investigando sobre eso,  es un tema muy delicado, es un tema 
supremamente delicado. El manejo y la maniobra que ojala lo 
den organismos de control del manejo de este fondo que no es 
el más adecuado. Porque el secretario de educación no puede 
enviar paquetes armados desde la secretaria de educación,  
 
armando paquetes para una potestad que la norma, los  
decretos reglamentarios le dan única y exclusivamente a los 
rectores. Y es que un secreto entre treinta, imagínese 30 
rectores y un secretario de educación. para tener un secreto 
entre 30 si es medio complicado, si no se puede mantener un 
secreto entre 2 menos entre 3 y acá son 30 rectores los  
 
Cogieron, les contaron las salas de computo, después les 
dijeron allá le mandamos la resolución y el paquete armado 
Como a los 4 o 5 meses o no sé a los cuantos meses pero se 
os mandaron, y ahora rector fírmele el cheque al señor, casi 
todos los paquetes eran iguales, al señor que les digo, este 
señor pico, señor de ofilineas al que acabo de mencionar, 
señor Alfonso Cárdenas Pico y simplemente cogieron a los 
rectores inocentes y a firmar cheques por el mismo valor 
diez millones quinientos dieciséis mil quinientos. De por 
dios es que pensaron que nadie les iba a mirar? Es que 
pensaba que nadie les iba a oscultar o les iba a revisar? Es 
que porque pensaban que 30 eran 30 separados nadie iba a 
mirar y le iba a sumar. Presidente acá en la secretaria de 
educación se están presentando problemas muy graves desde  
 
Hace ya mucho tiempo. Y le da a uno rabia, le da a uno 
tristeza que los dineros que son para los niños de 
Bucaramanga los están invirtiendo de esa forma, con 
maniobras como esta que estoy yo hoy acá denunciando y que 
ya los he denunciado pero hoy acá en control interno lo hago 
porque el doctor Henry tiene una investigación, la tiene 
hace ya algunos días. Y yo presidente para terminar y que 
ojala los organismos de control digan lo que tengan que 
decir yo le pido un favor doctor Henry acá estoy mandando 
una  carta al doctor Luis Alejandro Garzón Rincón procurador 
regional de Santander, Edgar Suarez, estoy pidiendo in poder 
preferente: Edgar Suarez mayor de edad con cedula de 
ciudadanía de Bucaramanga actuando como vocero publico 
concejal de Bucaramanga y amparado en el articulo tal por 
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cumplir requisitos, me permito en ejercicio de poder 
preferente de que tome el poder preferente del proceso 
disciplinario numero tal doctor regáleme el numero, regáleme 
el numero para que la secretaria por vía acá de  la 
secretaria me llene el numero del radicado tramitado por la 
oficina de control interno de la alcaldía general de 
Bucaramanga contra el señor Alfonso Moreno Luna por presunta 
extralimitación de sus funciones, al direccionar los 
contratos de los fondos educativos de los colegios públicos 
de Bucaramanga disponiendo de los mismos violando las normas 
de educación del sistema  general de participaciones.  
 
Que causas, primero la oficina de control interno tramita 
actualmente en contra del doctor Luis Alfonzo Moreno Luna  
creo, usted me corrige por presunta extralimitación de sus 
funciones en el direccionamiento de contratos de los fondos 
educativos disponiendo de  los mismos violando la norma de 
educación.  
 
Segundo, al parecer y acá presidente por eso  pido el 
control preferente de la procuraduría, al parecer se realizo 
una reunión por fuera del proceso disciplinario entre la 
funcionaria instructora del mismo y aproximadamente  30  
 
Rectores del estradento educativo donde igualmente asistió 
el secretario de educación, presidente esto es delicado, una   
Investigadora no puede reunirse con el secretario de 
educación y no puede reunirse con las personas que están 
dentro del proceso, a mi me contaron eso si no lo confirmo 
le quitaron los celulares a los rectores que se reunió la 
persona que está investigando con los presuntos investigados 
y con el que hizo toda esta maniobra tan tezca para la 
educación.  
 
Se reunieron los tres por eso yo e estoy pidiendo con este 
oficio, porque se afecta la transparencia y la claridad del 
proceso disciplinario, estoy pidiendo la petición mía es que 
se tramite el control preferente  al procurador de este 
proceso como tal. Entonces doctor Henry yo termino ahí 
diciendo que mi solicitud que la radico la de secretaria es  
 
Para que usted me haga el favor y me diga si dicho oficio, 
me dé el numero del radicado y me diga si tengo o no tengo 
la razón pero hay que ponerle ojo a la educación y hay que 
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para lo que está haciendo la educación nosotros no podemos 
seguir acá  en Bucaramanga sentando lo que está pasando en 
la educación, la secretaria de educación  está haciendo 
cosas muy malas  y cosas que yo empiezo a denunciar a partir 
de hoy muchas gracias presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE:  
Gracias concejal usted está en pleno derecho de hacer estas 
denuncias y pasarlas a la procuraduría, el doctor Henry 
tendrá la respuesta que le corresponda en lo de la oficina 
de control interno disciplinario y así avanzaran las 
denuncias y avanzaran las investigaciones al respecto, tiene  
la palabra el vocero del partido liberal concejal Alfonzo 
Prieto García. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALFONZO PRIETO GARCIA:  
Gracias presidente, un saludo al doctor Henry, a todos los 
demás asistentes a esta plenaria y a los compañeros del 
concejo. 
 
Yo quiero empezar por decir presidente que me llama mucho la 
atención el ejercicio que adelanta la oficina de control 
disciplinario del municipio de Bucaramanga y en el informe 
que nos enviaron empezamos por conocer cuál es la misión y 
cuál es la visión de la oficina, pero a renglones seguidos 
se habla tan bien que la función que se desempeña es de tipo 
disciplinario unitivo y sancionatorio que no tiene efecto 
penal significa entonces que la oficina se preocupa porque 
los funcionarios de la educación en particular se desempeñen 
en forma cabal ajustados a las normas y que en caso de que 
se salgan de este procedimiento puedan ser objeto de una 
investigación y por ello mismo sancionados ejemplarmente 
para aplicar los correctivos necesarios. La primera pregunta 
es será que la comunidad que presta sus servicios de 
formación estará viviendo el mismo problema que la salud?  
 
Porque es que cuando escuchaba al doctor Henry Calderón 
decía he cumplido el 100% de la meta, eso está muy bien 
porque ha atendido todos los casos y los que se había 
proyectado atender para el ejercicio del año 2010, pero la 
pregunta es: la eficiencia de la oficina depende del número 
de casos que se presentan por quejas y reclamos y que sean 
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atendidos, O el éxito dependerá más bien de la posibilidad 
de que no aparezcan ni una sola queja ni reclamo por el 
desempeño cabal de los funcionarios que presta su servicio ?  
 
Por eso creo que es importante empezar por buscar la 
redefinición de la misión de la oficina porque no solamente 
tenemos que atender las quejas y reclamos sino lo más 
importante es buscar prevenir y evitar que se presenten esos 
malos procedimientos, esa condición no disciplinaria, esa 
actitud irreverente y rayar con las normas y las leyes de la 
republica. 
 
Lo demás significa solamente disponer una oficina para que 
efectivamente se atiendan las quejas pero con todo y eso 
significa que del total de casos que se recibieron de quejas  
 
 
y reclamos solamente el 2.5% de ellos se condujeron a través 
de investigaciones disciplinarias con fallos sancionatorios. 
No entiendo la diferencia pero hice la misma relación como 
la presentan aquí también el 2.5% se condujo a través del 
pliego de cargos cuyo fallo se profirió tipo sancionatorio 
solo un 33% se le abrió investigación disciplinaria, quiere 
decir que el 67% de los casos no ameritaba iniciar un 
proceso disciplinario, una investigación disciplinaria para 
tal efecto.  
 
Eso significa que hay que educar dos tipos de población. La 
población que es objeto de visita y revisión del desempeño y  
 
la población que es objeto del derecho de quejas y reclamos 
para que también sepan cuando es concurrente, cuando es 
objetivo, cuando es necesario presentar una queja y no hacer 
un desgaste tan grande como presentar una queja cuando ni 
siquiera sabemos que existen las mínimas condiciones 
probatorias para poder justificar abrir la investigación.  
 
Quiere decir entonces que el ejercicio, yo respeto mucho el 
contenido y el proceso lo miso que la reserva del proceso 
por eso no me atrevo a hacer ninguna observación, muy  
probable, muy defendible la posición de mis compañeros 
cuando conocen con propiedad la problemática como lo hemos 
hecho y lo conocemos muchos; recuerdo el caso concreto del 
rector del colegio la medalla milagrosa, ha tenido 
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ochocientos cincuenta mil problemas y todavía está por ahí 
dando vueltas.  
 
Pero en esencia como vocero del partido y amigo de la 
conciliación quiero saludar la existencia de esta oficina de  
control interno pero más que eso quisiera saludar el 
propósito de dar a conocer a quienes se desempeñan en el 
caso del cual es objetos ese control disciplinario para que 
lo conozcan , para que se ajusten a las normas, para que no 
infrinjan la ley, para que no actúen contra la lógica y 
contra el buen sentido, para que puedan prestar el mejor 
servicio a la ciudad, ya lo vemos de 149 casos solamente se 
sancionaron 10, 5cargos y 5 por investigaciones  
disciplinarias, no sé porque lo dividieron así, y por 
supuesto también vi el trabajo que hacen de prevención 
dictando algunos cursos pero fíjense que los cursos que 
ustedes manejan se refieren a aspectos relacionados con el 
libre desarrollo de la personalidad de los estudiantes y el 
derecho fundamental de la educación y por supuesto en la 
medida en que los docentes no van  a rayar contra ello, pero 
eso no significa que no estemos percibiendo el deterioro de 
la formación de los estudiantes y que es camino también por  
 
la tolerancia en algunos ejercicios que hoy tenemos que 
reprochar cuando llegan a la educación superior.  
 
Eso es producto o mejor por ausencia de elementos formadores 
que integran el proceso de articulación como el deporte, 
como la cultura, como el arte que se suman todos en uno solo 
para decir que hay que desarrollarle valores al ser humano, 
y no solamente le dio en la cabeza de los estudiantes  sino 
registramos también docentes que desempeñan su labor y no 
tiene ni idea de que es una práctica pedagógica, o que es 
respetar los derechos del niño, o que es respetar la libre 
personalidad o el libre desarrollo de su personalidad, pero  
 
 
no es arbitrariamente tortear o manipular o afectar a un 
estudiante como así se han presentado casos. 
 
Por eso las cartillas que contengan las políticas 
administrativas los principios y valores de la 
administración o temas de hecho disciplinario servirán es 
para cómo se debe iniciar  un proceso y como se debe segur y 
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si hay meritos suficientes para adelantarlo, pero yo diría 
que al educador es como al niño, al educador también hay que 
enseñarlo para no castigarlo y hay que revisar.  
 
Tenemos que prepararnos quienes trabajan en la educación o 
quienes trabajamos en la educación, tenemos que prepararnos 
para hacer el relevo generacional. Estamos hablando de una 
generación nueva de jóvenes con una estructura de una 
práctica pedagógica de unos viejos, de unos fósiles que 
lamentablemente no entienden cual es la  dinámica de los 
jóvenes ahora, no para ser permisivos pero si para ir de la 
mano con ellos para ayudar en este proceso difícil donde a 
los hijos no los entregan con manual de instrucciones sino 
que hay que ayudarlos a formar. Que esto no se convierta  
 
únicamente  en un instrumento para elevar procesos 
disciplinarios contra los educadores, que esto no sea 
únicamente el espacio para decirle a Bucaramanga que 
nosotros si partimos justicia con los procesos que se 
adelantan contra los maestros sino que tengamos que decir 
que el municipio si se preocupa porque sus  docentes si 
estén formados, porque tengan la capacitación necesaria 
porque se desarrollen en el ámbito de la cultura, el arte y 
la recreación, porque encuentran espacios donde ocupar el 
tiempo de ocio que es el enemigo ahora que se ha convertido 
de los jóvenes porque en los colegios, ni siquiera 
encuentran donde desarrollar actividades  que los construyan 
y no que los destruyan como está ocurriendo y finalmente  
 
para que el maestro antes de castigar físicamente a un 
estudiante entienda que su deber es orientar proteger y 
defender al estudiante  y así sucesivamente entre ellos, 
este concejo aprobó un acuerdo mediante el cual se crea un 
sistema de conciliación en las instituciones de educación ya 
vamos a tener la oportunidad, la bancada del partido liberal 
como lo hemos presentado los voceros de evaluar la ejecución 
de los acuerdos municipales de que tanto hemos cacareado 
para que la productividad del concejo no se quede solamente 
en los anaqueles. Muchas gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, tiene la palabra el concejal; ya 
terminaron los voceros de las bancadas ahora tiene la 
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palabra el concejal Celestino Mojica, Wilson Ramírez, Henry 
Gamboa, Cristian Niño, Edgar Higinio Villabona. Concejal 
Celestino. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: 
Gracias señor presidente, con las muy buenas tardes para 
todos y cada uno de los miembros de las diferentes bancadas 
de la corporación, por supuesto a los amigos de la mesa 
directiva, las personas que nos acompañan en la tarde de hoy 
y al doctor Henry Calderón Ramírez aseso de la oficina de 
control interno disciplinario y a su equipo de trabajo que 
nos acompañan en la tarde de hoy. Doctor Henry quiero 
primero que todo decirle que el informe que usted nos 
presenta, un informe muy ejecutivo pero que tengo algunas 
inquietudes con estos informes, en la forma en que usted nos 
habla de los porcentajes.  
 
Se habla que esos porcentajes de procesos en los que se da 
investigación disciplinaria a los 149 solamente el 36.9% 
tuvieron algún resultado y  ese 36.9% es decir el 55% 
solamente se le abrieron pliego de cargos a 5 es decir 
estaríamos hablando del 3,9% o 4% del resultado del 100% de 
todas estas investigaciones que de una u otra forma se 
realizaron. Mi pregunta, porque… como utilizar una palabra 
para no ser sarcástico. Porque tan pobre esta situación de 
un 4% sobre el 100% de lo que usted presenta de las 
diferentes quejas que hacen trámite en su oficina, preocupa 
esta situación porque prácticamente se queda casi que todo 
en el tintero podríamos decirlo así.  
 
Yo tengo una queja doctor y quiero hacerle referencia a 
usted a la ley 909 del 2004, carrera administrativa y 
especialmente al decreto que lo reglamento, el  decreto 785 
del 2005 donde habla que para categorías especiales y ser 
inspector de policía de la ciudad de Bucaramanga se necesita 
ser abogado en ejercicio, yo quiero denunciar públicamente 
que el día de hoy hay un inspector de policía en la ciudad 
de Bucaramanga ejerciendo estas funciones cuando está 
sancionado por el concejo superior de la judicatura, el 
numero del expediente doctor es el 680000011102000208178701 
el cual usted puede consultar en la página 
www.ramajudical.gov.co ahí usted va a encontrar que el 
abogado Ludwig José Herrera Barrera con  tarjeta de abogado 
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numero 68482 fue sancionado por el concejo superior de la 
judicatura , sanción que fue impuesta el 27 de octubre del 
2010 y la cual durante 6 meses le quitaron el ejercicio como  
 
abogado y la cual vence el 26 de abril del 2011. Mi pregunta 
como una persona que no tiene en estos momentos la tarjeta 
profesional de abogado, sigue laborando en la administración 
municipal como inspector de policía. 
 
Todos y cada uno de los procesos que el haya adelantado 
desde el 27 de octubre a la fecha son inocuos doctor, que va 
a responder por esta situación si una persona que no puede 
ejercer la profesión la está ejerciendo en la administración 
municipal. Yo, quiero comentarle a usted que voy a adelantar 
los derechos de petición respectivos hare las denuncias 
respectivas tanto en el concejo superior de la judicatura 
como aquí mismo en la administración municipal donde usted 
tomara cartas sobre el asunto. Como una persona está 
ejerciendo la labor de inspector de policía en la ciudad de 
Bucaramanga cuando no puede hacerlo. 
 
Usted puede consultarlo inmediatamente en la página de 
internen y ahí aparece la sanción de esta administración, lo 
que es grave, está violando la ley 909 del 2004 y el decreto 
ley 708 del 2005 que habla de carrera administrativa y en 
uno de esos apartes habla que para ser inspector de policía 
en categoría especial como él  es en el municipio de 
Bucaramanga se necesita ser abogado titulado. En ejercicio e 
igualmente está violando la ley 1123 del 2007 que es el 
estatuto del abogado entonces abra que darle conocimiento al 
concejo superior de la judicatura para que le hagan otra 
investigación, sea nuevamente sancionado porque él pensó que 
nosotros los abogados no tenemos quien nos controle, y si. 
A nosotros nos controla el concejo superior de la 
judicatura.  
 
 
 
Igualmente quiero hacerle referencia en el mismo informe  en 
que habla del artículo 89 sujetos procesales en la actitud 
disciplinaria y ahí aparece en uno de sus apartes el concejo 
superior.  
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Entonces quiero dejarle a usted y le hago conocimiento 
públicamente para que usted tome hoy cartas sobre el asunto 
de lo que está ocurriendo en el municipio de Bucaramanga le 
agradezca a usted señora presidente. 
 
 
INTERVENCION DE LA PRIMER BISEPRESIDENTE:  
Se le concede la palabra al honorable concejal Wilson 
Ramírez. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. WLISON RAMIREZ: 
Gracias señora presidente le agradezco a usted para la mesa 
directiva, la doctora Martha Montero, segunda vicepresidenta  
 
del concejo municipal, para todos los concejales 
municipales, para los señores periodistas que están hoy en 
el concejo de la ciudad y para todas las  personas que nos 
visitan y en especial al doctor Henry Calderón Ramírez quien 
es el asesor de la oficina de control interno disciplinario. 
 
Mire señora presidente que en un tema que hoy en Colombia, 
ha hecho carrera y es que los organismos de control han 
empezada operar desde  el punto de vista disciplinario, 
fíjese que  ya ni en lo penal hoy, casi que estamos en manos 
de estas investigaciones  desde el punto   disciplinario y 
que le están dando resultados al país, a mi si me gustaría 
doctor Henry Calderón preguntarle cuatro cositas;  
 
La primera de los porcentajes demostrados en su informe en 
relación a las quejas presentadas, que cantidad de las 
mismas fue presentada por los ciudadanos y cuantas por los 
funcionarios o empleados públicos. 
 
Sería bueno que usted nos lo dijera si algún ciudadano se 
atrevió a venir aquí a colocar  la queja o como fue la forma 
en que empezaron estas investigaciones.  
 
Segundo: en qué proporción del total de los procesos que se 
están adelantando en la actualidad se está aplicando en 
procedimiento verbal, a mi si me gustaría que usted le 
dijera aquí al concejo de la ciudad  si efectivamente esta 
herramienta que nos han dado últimamente para estos casos, 
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se aplica en su oficina? Será que se está aplicando  el 
procedimiento verbal, que es el que le está dando celeridad  
 
a cada una de las investigaciones o duermen allá el sueño de 
los justos, porque es que tenemos que ponernos a tono doctor 
Henry, tenemos que ir hacia allá me gustaría que usted se lo 
diga al concejo de la ciudad 
 
Tres: ha sido realmente eficiente la aplicación de este 
nuevo procedimiento para darle celeridad a las 
investigaciones disciplinarias? Eso significa que si su 
oficina lo está haciendo sería bueno que nos diga si ha sido 
eficiente para que no tengan toda esa cantidad de 
investigaciones sino que sean rápidas. 
 
Y para finalizar señora presidenta me gustaría saber que 
como hoy en Colombia todas las oficinas se ponen a tono y 
manejan todo desde el punto de la web, doctor Henry dígale a 
esta corporación y a los amigos que están, los cibernautas, 
quien en la oficina de control interno disciplinario una 
plataforma en la página del municipio mediante la cual los 
ciudadanos puedan presentar sus quejas de una forma más  
 
fácil y eficiente. Doctor Henry sería bueno que usted le 
diga hoy al concejo de la ciudad si  efectivamente esas 
herramientas que hoy nos dan se están poniendo en práctica y 
si  nuestros ciudadanos pueden utilizarlo de la mejor forma 
para que sean más rápido las quejas frente amucho de los 
funcionarios públicos que abusan de su investidura contra la 
ciudad. Muchas gracias señora presidenta.  
 
 
INTERVENCION DE LA PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el honorable concejal Henry gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA: 
Muy amable presidenta, un saludo especial para la mesa 
directiva, para los honorables concejales y para mi amigo y 
jefe de oficina de control interno disciplinario Henry 
Calderón. Mire presidenta aquí hay varias cositas que hay 
que anotar. ´primero yo quisiera, es que me acorde que 
estábamos hablando de educación , doctor yo me acuerdo que 
en el año 2005 o 2006 se presentaron unas irregularidades en 
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la secretaria de educación y a través de todos los colegios 
con el tema de los fondos educativos y legales que 
recaudaron los rectores. En que termino todo este embrollo, 
quisiera que nos comentara que paso, a cuantos funcionarios 
de la secretaria de educación, a cuantos rectores, a cuantos 
coordinadores se sancionaron o fueron simplemente unas 
denuncias o demandas sin ningún elemento probatoria como a 
veces sucede con las denuncias o presuntas denuncias que se 
hacen quisiera que me comentara sobre ese tema que paso 
porque eso que estuvimos aflorando hasta hace algunos años y  
 
no supimos de ahí, creo que en el 2008 tocamos el tema y 
todavía estaba vivito ahí, quisiera que nos comentara  sobre 
ese tema. 
 
Hay un tema importante que quisiera que nos aclarara porque 
yo también tengo la duda, o sea en cuanto a la vigilancia de 
la conducta oficial de quienes  desempeñamos o desempeñan 
funciones públicas  en que caso  interviene la oficina de 
control interno disciplinario y a la cedula de 
administración central o descentralizada en cada una de sus 
instituciones y en qué casos  interviene la personería. 
Habría labilidad en los procesos administrativos o son 
excluyentes en que caso. Porque a veces la gente tampoco 
sabe a dónde tiene que acudir cuando tiene que presentar 
algún reclamo, alguna surja o alguna demanda sobre todo   en 
el  aspecto disciplinario. U tema que igualmente me gustaría 
que yo se que  va de la mano es un tema que me gustaría que 
coordinara con la oficina  de control interno y gestión es 
el tema de gobierno en línea, que ha pasado con eso en la 
administración municipal  porque es que aquí empiezan a  
 
acabarse todos los problemas que tiene el funcionario 
público en atención al público y la comunidad porque es un 
instrumento que  va a permitir agilizar los procedimientos, 
disminuir los tramites  y casi que la gente ni siquiera  
tenga contacto con el funcionario, lo haga a través, de 
forma virtual entonces  es importante que el municipio ponga 
en funcionamiento esto, que es que  el gobierno  nacional ha 
invertido mucho dinero  y resulta que el funcionario público 
no está preparado para ser funcionario público, no es fácil 
ser  funcionario público. Entonces es importante saber que 
ese tema que lo revisemos con  control interno y gestión 
para saber en que anda eso. 
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El otro tema es doctor, que yo si le pido el favor y que la 
comisión de crédito y  hacienda pública  le asigne recursos 
a esta oficina, es que no es  posible que usted, su meta sea 
capacitar  trescientos cincuenta funcionarios públicos 
cuando en el municipio son casi cuatro mil maestros y casi  
entre obreros y profesionales y nomina son casi cinco  mil 
personas, usted ni siquiera esta capacitando ni siquiera un 
8% del  funcionario público, entonces el resto  está 
sometido a cometer irregularidades porque desconoce esta 
norma, no sabe  cuál es su conducta que es investigable o no 
es investigable, su conducta que es demandable n la conocen 
porque usted no tiene plata. Entonces su meta debería ser 
más ambiciosa y capacitar mil doscientos cincuenta 
funcionarios por cada año entonces que le den plata, yo se 
que usted no lo pude hacer porque no tiene plata para esto, 
además yo sé que cuando usted va a pedir plata  lo primero 
que le dicen es, para qué? Entonces  nosotros estamos aquí 
para apoyarlo en eso, yo creo que todos los concejales  lo 
apoyarían en que usted pida recursos. 
 
Mire el tema de las cartillas me parece muy buena las 
cartillas, pero a cuantas personan le llega esas cartillas 
porque no  hay plata.  
 
Se hacen más cartillas  se cumple la función de elaborar la 
cartilla pero es un material que no se puede entregar porque 
no hay plata  para enviar a todos los funcionarios de la 
administración. 
 
Es importante para una tarea que se haga. Aquí he escuchado 
algunos concejales hablar sobre las metas, es difícil  
cuando se trata de operación de justicia  determinar las 
metas que generalmente señor presidente aquí cuando se 
denuncia o se demanda la gente denuncia o demanda y cuando 
se le dice  venga declare, tráigame pruebas la gente no va, 
le da miedo, le da pena, se retira, se retracta, entonces 
obviamente que los resultados de las investigaciones no sean 
pobres, sean muy bajos porque son muy pocas las gentes que 
llevan las evidencias, las pruebas. 
 
Yo si le pido el favor, doctor Henry Calderón que eso si no 
vaya a fallar sin pruebas, como  están saliendo muchos 
fallos  hoy en el país y en la ciudad. Por favor que 
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tengamos evidencias claras para sancionar, eso si no se vaya 
a dejar amedrantar de que sin  pruebas usted deba fallar. No 
pueden ir usted a producir resultados si no hay acerbo 
probatorio a eso lo invito muchas gracias señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: Gracias concejal tiene la 
palabra el concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Presidente un saludo para usted, para la doctora Martica, 
para los demás compañeros del concejo, doctor Henry calderón 
un saludo muy especial. Si ya pues varios de los temas como 
usted dijo presidente ya los tocaron. Pero hay algo que 
pienso que es muy bueno como animar lo que estamos haciendo, 
doctor Henry Calderón. 
 
Doctor Henry hay una situación en la cual tal vez pudiéramos 
estar pecando. Me explico, nosotros acá en Bucaramanga a la 
fecha del día de hoy son muchas las dependencias que todavía 
no han podido suplir el personal para tener un manejo optimo 
de todo el proceso administrativo, entonces si en este 
momento la gente en Bucaramanga quisiera poner una queja no 
tiene contra quien ponerla. Porque, porque la mayoría de 
secretarias hasta este momento están muy mal atendidas. 
 
Se tiene un personal base que son los funcionarios que son 
de carrera, que son los que vienen a apoyar el trabajo y 
muchas veces a hacer una labor tan importante como lo que 
las OPS. Doctor Henry el manual de procedimientos y el 
manual de funciones de la alcaldía que debe ser algo que 
usted debe manejar, ¿eso está actualizado? Porque le hago la 
pregunta, por una sencilla razón, sabemos que hoy día hay 
muchas cosas en la atención, en lo que se debe la atención 
del público, tención del cliente que tiene que irse 
mejorando.  
 
Ya los tiempos han cambiado y hoy día todo obedece a que 
nosotros donde estemos siempre queremos y requerimos y 
demandamos una atención excelente. Y muchas personas se  
 
encuentran con situaciones difíciles cuando van a muchas de 
la dependencias de la alcaldía, que no ponen las demandas 
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porque en la mayoría de los casos a cualquiera  le parece 
demasiado jarto y demasiado aburridor ir a poner quejas a la 
oficina de control interno. Sabemos que la oficina de 
control interno es la que le permite de acuerdo a la misión 
y a la visión que usted nos plantea en el informe, el 
andamiaje estructural de la alcaldía de Bucaramanga sea 
excelente, pero nos encontramos doctor en que muchas  
personas hoy día se encuentran inconformes con el desarrollo 
de la parte administrativa de la alcaldía de Bucaramanga, y 
eso genera un desorden, y ese desorden es el que en este 
momento nos está poniendo en un lugar no muy bueno, sin 
tener usted nada que ver con lo que tiene que ver con 
servicios públicos en Bucaramanga, habíamos hablado de una 
cultura de basuras y de volver a recuperar el nombre de 
Bucaramanga tristemente la gente dice hoy día donde vamos 
nosotros cuando tenemos tres y cuatro días en cabecera que 
pasan sin recoger basuras, entonces sabemos que esto tiene 
que ver con la oficina de servicios públicos domiciliarios 
pero ese es el malestar general que hay en la ciudad 
respecto a la administración, eso es para la muestra como 
usted dice un botón, pero en la mayoría de las 
circunstancias nos encontramos con que la gente no sabe, no 
comprende ni tiene la forma de saber donde poder establecer 
las quejas y si en un momento dado las quejas puedan 
establecer, doctor Jaime Calderón a través del internet, o a 
través de un medio que fuera más rápido, la gente pudiera 
tener una acceso más fácil para que no se tuviera que entrar 
en un proceso tan largo sino que fuéramos más eficientes, 
más efectivos cuando se trata de resolver problemas. Doctor 
Henry por lo demás muchas gracias y gracias por ser el 
primero que nos visita con estos informes. Gracias 
presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:  
Gracias concejal, tiene la palabra el concejal Edgar Higinio 
Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA:  
Presidente muchas gracias, saludos a las damas y caballeros 
presentes y al doctor Calderón. Doctor Henry tengo tal vez 
una recomendación, me da la impresión que la oficina de 
control interno disciplinario está cumpliendo una función de 
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tipo sancionatorio, represivo porque está muy dedicad ay muy 
ocupada al aspecto el trámite de los procesos disciplinarios 
a hacer las averiguaciones y a atender las quejas que 
normalmente se formulan contra los servidores públicos.  
 
Yo quiero hacerle una sana recomendación. Vamos al campo 
preventivo, aquí en esta cabildo se hacen con frecuencia 
unas denuncias que me parecen de mucha gravedad, yo creo que 
si la oficina de control interno disciplinario hace 
prevención sobre algunos procesos que se cumplen en la 
administración de Bucaramanga presta un mejor servicio 
porque sirve como de un dique que contiene ciertas conductas 
que conlleva un gran riesgo de materia de contratación 
pública especialmente. 
 
Quiero ponerle de presente otro ejemplo donde ustedes pueden 
cumplir una labor productiva. El código de infancia del 
menor habla que las comisarias de familia debe funcionar de 
manera permanente las 24 horas del día y así venía 
sucediendo desde hace varios años. Desde que se crearon las 
propias comisarías de familia se cumplen turnos por parte de 
los comisarios, por parte de los funcionarios de la 
administración que apoyan la labor de los comisarios de 
familia como los sicólogos, como los trabajadores sociales 
como el personal administrativo que ayuda a atender la 
comunidad que vienen a pedir el auxilio en materia de 
protección a la familia o los menores. Algún funcionario del 
municipio, algunos de esos burócratas que los ponen aquí 
detrás y que no conocen las normas, se le ocurrió que era 
mejor cambiar el sistema y que para que tener un funcionario 
todos los días, entonces ya le dijeron a los comisarios, 
primero que ya no tenían que trabajar de manera continua, 
segundo que los días domingos más bien estén pendientes en 
la casa y que si los necesitan, por si ocurre algo los 
mandan llamar. Eso es tanto como si en un servicio de  
urgencia de una clínica, le dicen a los médicos que los 
domingos, los festivos y por la noche eso no venga acá al 
sistema de urgencias, estecen allá en la casa y si ocurre 
algo que amerite su intervención los mandamos llamar.  
 
Yo creo doctor Henry que esa es una violación flagrante a la 
ley, es un desconocimiento profundo de lo que es una orden 
en este país, el servicio de las comisarias de familia debe 
ser permanente, todos los días de día y de noche, doctor 
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Henry si ustedes van a las comisarias de familia, primero 
acabaron  con los turnos de 24 horas, segundo los domingos 
no hay funcionarios que estén atendiendo las comisarias, 
usted se imagina doctor Henry aquella familia, aquella 
madre, aquel esposo, que llegue con un problema de calamidad 
y empiece a tocar y le digan si con mucho gusto siéntese, le 
dice el señor policía que atiende le ingreso vamos a llamar 
a los funcionarios, cuando muchas veces la intervención de 
ellos tiene que ser de manera inmediata. 
 
Entonces yo le pediría doctor Henry que en una labor de 
prevención examine que está sucediendo con el servicio tan 
esencial como es el funcionamiento de las autoridades de 
policía en materia de  protección al menor y a la familia, 
que vuelvan a los turnos como lo exige la ley, que existen 
funcionarios de día y de noche, sábado y domingos y festivos  
porque es que una calamidad en materia de familia o tiene 
horario y las tragedias tampoco ocurren en horarios de 
oficina y menos ocurren de lunes a viernes. 
 
Todos los días doctor dice la norma tiene que haber atención 
en las comisarias de familia, yo le pediría con mucho 
respeto a usted doctor Henry que dialogue  con el secretario 
de gobierno, o con el alcalde y restablezcan  el servicio 
como lo venían prestando, me parece que  ahí cumple  su 
oficina la labor preventiva y evitamos que se pueda 
presentar equívocos y situaciones  que coloquen en difícil 
situación al municipio por incumplimiento de las normas. 
Otro asunto preventivo doctor, el Carrasco se va a cerrar en 
dos semanas señores concejales, en dos semanas se cierra el 
Carrasco. Mire usted doctor Henry si la corporación autónoma 
regional si el ministerio de ambiente si la procuraduría 
general en materia ambiental y si la empresa de aseo  de 
Bucaramanga  han previsto un plan de contingencia. Hasta  
 
donde yo tengo conocimiento doctor Henry el sitio del 
chocovita, aun no está habilitado como relleno sanitario. Si 
hay que pedirle al  alcalde como tengo conocimiento lo viene 
haciendo que dialogue con la corporación autónoma regional 
para que se conceda un plazo adicional, prudente de unos dos 
meses pues interfiera doctor desde  su óptica disciplinaria 
para que de manera  preventiva  se busquen las acciones y 
evitemos un  colapso ambiental en  Bucaramanga, le agradezco 
señor presidente.  
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INTERVENCION DEL PRESIDENTE: 
Muchísimas gracias concejal tiene la palabra el concejal 
Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ: 
Gracias señor presidente, para darle un saludo muy especial 
a usted a la mesa directiva a las  compañeras y compañeros 
concejales deseando pues que empezando estas gestiones 
ordinarias empezar a tratar todos los temas de interés para 
la sociedad. Saludar especialmente al doctor Henry calderón 
y a su equipo de trabajo y a todos los presentes. 
 
Presidente, aquí sería bueno también aclarar que es control 
interno o que hace la oficina de control interno  
disciplinario porque tampoco por participar en un debate 
podemos hacer alarde de lo que no es la oficina de control 
interno y notros si vamos a trabajar temas de interés para 
la ciudad debemos ubicarnos dentro de lo que estamos 
hablando. Hay temas que son de fiscalía y uno como  
ciudadano los debe denunciar y los tiene que denunciar. Hoy 
lo que debe hacer aquí el doctor Henry es coger todo eso y 
denunciarlo a la fiscalía, a la procuraduría, a los entes  
donde lo tenga que hacer. Yo creo que nosotros, hay que 
adentrar un debate sobre un informe que nos presentan y 
sobre otras cosas que nos da el mismo informe para 
intervenir en el mismo. Es por eso presidente que yo me voy 
adentrar en lo que es el informe  de gestión que presenta la 
oficina de control interno disciplinario. 
 
Mi doctor es que en días pasados  me acuerdo que hablaba con 
usted y con algunos de sus funcionarios de cómo están 
creciendo día a día las quejas por violencia verbal  que hay 
por parte de los funcionarios del municipio y de los 
diferentes entes hacia el público en general, yo creo que 
estamos fallando diariamente en esta atención que tenemos 
hacia la ciudadanía, que debería ser el cliente de la 
alcaldía que es el publico porque hacia ellos nos debemos, 
mire hay cosas que a nosotros no nos valoran pero que 
nosotros a veces hacemos que es la gestión  con la 
comunidad, la gente a veces lo busca a uno  porque en 
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definitiva se le cierran   las puertas de muchas 
dependencias públicas. 
 
Y yo creo que usted debería ser uno que nos diera ese 
informe o que  buscara mecanismos para que la gente, hoy que 
se usan la herramientas tecnológicas doctor,  sería bueno 
que control interno colocara esa pagina  para que el publico 
denunciara esas pequeñas cosas que a veces  no denuncia por 
la hartera o no verse incurso en problemas y que hoy los 
mecanismos tecnológicos nos da la oportunidad doctor, usted 
con ese poco presupuesto que tiene deberíamos hacer estas 
alternativas que la daría una  nueva dinámica a la oficina 
de control interno disciplinaria. 
 
Doctor algo que me preocupa  es sobre las tutelas que tienen  
que hoy en día colocar los muchachos para que los reciban en 
los colegios doctor, hay rectores que se las dan que saben 
más o que  quieren pasar por encima de la ley, mire un caso 
tan ridículo que le da a uno pena, que le da a uno tristeza 
que ocurrió en la normal doctor  que a una niña porque en de 
pronto en la casa no tiene  los medios para asearse pero es 
una niña y la rectora no le quiso dar el cupo que porque la  
niña huele a feo, sabe que hizo  la niña o el padre de 
familia, acudir a una tutela  donde tuvieron que recibirla 
después de un mes de estar ya en clases  cierto de haber 
fallado la niña ya un mes a clases, doctor y que esa tutela  
alguien tiene que responder y alguien tiene que ser 
responsable  y así hay  muchos casos en muchos colegios de 
la ciudad que a los niños no los reciben porque molesta o 
porque es callado o por diferentes excusas que  a veces se 
buscan los rectores para no recibir a los chinos o porque 
tiene el pelo largo o porque tienen un piercing y no pasa 
nada doctor.  
 
Yo creo que ahí si es donde debe ejercer el control interno 
disciplinario, doctor este año su poco presupuesto no le va 
a alcanzar ahora que va a llegar la campaña electoral. 
 
 
Que plan de choque piensa implementar la oficina de control 
interno  disciplinario sobre  todo ese articulado que va a 
sacar los entes de control para que los  funcionarios no 
participen en estas campañas, solo porque  puede participar 
el señor presidente de la republica pero nadie más, los 
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funcionarios de abajo nadie puede participar que es algo tan 
ridículo en este país, tan democrático. 
 
Entonces doctor sería bueno que se implantara  también desde 
ya unas medidas para que comenzaran al menos con unos 
circulares, con la ley,  con los reglamentos, con los 
decretos que estén sobre la materia  para que los 
funcionarios estén al tanto  y estén al día y cada uno pies 
tome las medidas que crea que deba tomar.  
 
Por lo demás doctor felicitarlo porque usted siempre nos 
presenta ese informe  a tiempo es de los primeros que viene 
aquí y desafortunadamente pues tiene que oír mucho más 
quejas, pero yo creo que esa es la labor diaria suya. 
Gracias  señor presidente muy amable. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE:  
Gracias concejal hemos escuchado las opiniones de las 
diversas bancadas y de los diferentes concejales 
pertenecientes a estas bancadas, y han planteado las 
diferentes inquietudes doctor Henry Calderón de lo que puede 
ser o no la  responsabilidad de la oficina de control 
interno disciplinario sobre algunos de los  temas planteados 
y tiene usted la palabra para que responda cada una de las 
inquietudes que se han manifestado. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY CALDERON: 
Gracias señor presidente y honorables concejales. La vocera 
Elida Mantilla nos preguntaba que qué conductas se atendía, 
que no es especialista en derecho, que qué podía ser una 
falta, que no podía ser  una falta. Realmente es un poquito 
complejo porque  cuando la comisión redactar del código 
disciplinario se reunió, entre deberes y prohibiciones  que 
son los  artículos 34 y 35 del código disciplinario 
aparecieron cerca de 3.500 tipos pues es imposible manejar 
un código en esas condiciones  y entonces  se idearon lo que  
 
son tipos abiertos que se enumeran en deberes 
aproximadamente unas 35-38 conductas e igualmente en 
prohibiciones. 
 



ACTA 013  FOLIO 39 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Conductas muy generales y se utiliza el mecanismo de tipos 
abiertos para que  encaje no de manera exacta, no de manera 
precisa sino muy cercana a la descripción que se realiza en 
cada uno de esos numerales. Porque  pues una numeración de 
esas es inmanejable. 
 
Contrario  al artículo 48 que son las faltas gravísimas en 
materia disciplinaria que producen la destitución o que 
llevan a que se declare la destitución que esas si son unos 
tipos cerrados en donde la conducta tiene  que encajar 
perfectamente, porque cono es una falta gravísima no se 
puede, si la conducta no encaja  en la enumeración no se 
podría aplicar. 
 
De todas maneras casi que aun cuando dicen que el sentido 
común es el menos común que tenemos. Bueno, yo no vengo a 
discutir  ese aspecto pero casi que todas estas del 34 y del 
35, entre los deberes y las prohibiciones , empiezan con que 
hay que cumplir las normas que establece la ley , los 
acuerdos, las convenciones, las contrataciones colectivas, 
las funciones  que tiene los funcionarios , los sistemas 
como el mes y lo que tenga el mes y los que se están 
aplicando y una serie de cosas normales como es cumplir con 
el horario, como son atender bien al publico, como son 
respetar a los superiores, a los iguales, a los subalternos 
y toda aquella conducta que se constituyan un delito también 
es una falta  disciplinaria.  
 
A pesar de que uno se señala en materia disciplinaria en 
nombis iriden osea que nadie puede ser juzgado dos veces por 
una misma conducta. Una conducta, una sola si puede tener 
implicaciones penales, esa misma conducta implicaciones 
disciplinarias, implicaciones también de tipo fisca e 
implicaciones políticas y es la misma conducta y no se viola 
en  principio. 
 
Por eso el  numeral primero del artículo 48 de las faltas 
gravísimas le dice a uno que cuando  el servidor público 
incurre en una falta cuyo tipo en materia penal sea un 
delito esta incurriendo en una falta disciplinaria, osea 
todos los delitos son una falta disciplinaria, claro hay que 
probarlo, no por el hecho que la fiscalía este investigando 
un delito yo puedo decir que es responsable tiene que 
demostrarse la responsabilidad titulo de dolo de culpa.  
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Pero en términos generales el no cumplimiento de las 
funciones son los que origina las faltas disciplinarias 
porque, porque por eso señalo que el objetivo del derecho 
disciplinario es la buena marcha  y el buen nombre de la 
administración publica, que la gente cumpla con el deber, 
que cumpla con las funciones, que atienda cabalmente, que 
dedique la totalidad del tiempo a esta función, con respeto 
con responsabilidad, sin embargo la  oficina diseño; porque 
esto contesta la pregunta de varias personas, tiene un 
formato registrado en la pagina web de todas maneras y que 
es un formato incluido en la administración de calidad de 
cómo se deben presentar las quejas en la oficina de control 
disciplinario por parte del público en general, algunas 
indicaciones y un formato para que sea llenando pero es más 
si la persona en un momento determinado del publico que es 
la que no tiene que tener la información correspondiente va 
a la  oficina, en la oficina si no quiere llenar el formato 
por que se le dificulta allá se le dice que traiga una nota 
que traiga un oficio donde diga cuál es La presunta falta y 
nos de la dirección , nosotros nos encargamos de adelantar 
la investigación por cuanto la ley  nos dice que nosotros 
debemos adelantarla incluso de oficio cuando tenemos 
ocurrencia de un ilícito disciplinario. 
 
Entonces en ese  sentido allí se les presta orientación, se 
les colabora, nunca hemos tenido una dificultad en ese 
aspecto porque es la competencia, es la obligación  de la 
oficina. 
 
Sin embargo, los folletos que hablamos voy a tratar  de 
sacar en materia disciplinaria lo que son los deberes y las 
prohibiciones no todas de una vez sino en algunas dos o tres 
ediciones especialmente  las más  usuales y las más 
importantes para que el boletín y  a veces las cartillas 
generalmente se reparten entre 220, 230, 250 porque pues 
tengo dificultades de papelería. 
 
Algunas veces cuando hemos sacado alguna en colores, algunas 
especiales pues me ha tocado afuera porque no tengo los 
recursos, me toca afuera y me toca pagarlo del bolsillo pero 
lo hacemos con mucho gusto porque le damos cumplimiento a la 
prevención  como ahora contestare más adelante las 
inquietudes de varios en ese sentido. 
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Espero entonces  honorable concejal haberle respondido y voy 
a tener en cuenta su afirmación para entonces en los  
boletines señalar de manera permanente  a partes de la 
inquietud suya que es pertinente. 
 
El vocero del partido de integración nacional PIN Edgar 
Amaya nos pregunta qué; que ha hecho la oficina de control 
disciplinario para el control de los perfiles de los 
funcionarios que se posesionan, se presento un caso de un 
abogado que se posesiono estando sancionado por el  concejo 
superior de la judicatura más adelante otro concejal 
reintegra la misma circunstancia, yo me  remito a que hay 
una cartilla de los cargos y de las funciones que desempeña 
cada uno de los funcionarios, que ha sido aprobada por la 
administración municipal desde hace varios años con algunas 
pequeñas modificaciones. 
 
En esta cartilla obviamente se establece la denominación del 
cargo, se establecen los perfiles de cada uno de los 
funcionarios y se establece los títulos y la experiencia que 
debe reunir cada uno de los  funcionarios para ingresar a la 
administración municipal. 
 
Los demás requisitos están en la ley cuando los documentos 
que hay que llegar, cuando hay que tomar la posesión 
correspondiente  pues tiene uno que aprobar los títulos que 
señala  pero además hasta para un contratista, los contratos 
de prestación de servicios le piden a uno el certificado de 
la procuraduría en donde se certifican los antecedentes 
disciplinarios, eso es una función de la contraloría que se 
hace de manera directa a través de la pagina web y en ese 
certificado se señala si tiene una sanción vigente desde  
 
cuando empieza la sanción y desde cuando termina, si algún 
funcionario no revisa los documentos será responsabilidad 
del funcionario en ese momento en que una persona que vaya a 
entrar a la administración a tomar posesión. 
 
Habría que entrar a probar  a que titulo esta la 
responsabilidad o titulo de dolo o la  mala intensión o a 
titulo de culpa pero la norma existe y de todas maneras si 
están establecidos los perfiles, si están establecidos los 
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requisitos, si están establecidos los requisitos de estudio 
y los requisitos de experiencia. 
 
El vocero del partido de la u el concejal Cleomedes Bello 
nos hablo de cómo debe orientarse las funciones  de la 
oficina de control interno disciplinario, muy importante la 
observación tiene conocimiento de la oficina y  como los  
señalaron otros más adelante entre esos el  honorable 
concejal Alfonzo prieto representante del partido liberal, 
si la verdad  nosotros también compartimos con ustedes que 
el fundamento principal de la oficina  por eso siempre trato 
de incluir ahí cual es la misión y cuál es la función de la 
oficina. 
 
No es sancionar, no  es exactamente cortar cabezas, que haya 
que hacerlo, lo hacemos pero  el objetivo es que la 
administración marche bien y que marche con  transparencia y 
que las acciones de la administración estén orientadas hacia 
la comunidad de manera directa, ese es el objetivo para eso 
se crearon estas oficinas para que  contribuyan en eso, en 
esos aspectos, entonces lo que si sucede no aquí sino en los 
congresos nacionales, realmente estas oficinas son las 
cenicientas; no es en Bucaramanga es en todo el país. Yo 
tengo dificultades y más adelante adelantándome a contestar 
unas cosas no más de computadores  que no tengo, y tengo 
gente que no la puedo poner a hacer nada porque no tengo 
computador y porque  no tengo impresora y mucho menos 
fotocopiadora para poder sacar la copia que me obliga la ley 
de cada uno de los más de 300 expedientes que estoy 
adelantando  en la oficina. 
 
Pues claro uno colabora con el bolsillo personal pero a 
veces son  muchas las fotocopias cuando son muchos 
documentos y yo quisiera  tener un videovin para poder 
desarrollar el programa de capacitación y quisiera  tener 
conjuntamente un computador portátil porque a pesar de que 
estos tres años hemos brindado capacitación a casi 4.000 
docentes porque hicimos, llegamos  a la  totalidad de los 
docentes primero en lo que era el derecho disciplinario, lo 
que eran los principios ahora estoy haciendo la segunda 
vuelta en los aspectos prácticos del derecho disciplinario 
pues sí, la verdad pues esas herramientas no las poseo, yo 
no tengo quemador de DVD cuando  voy a entregar un CD al 
concejo me toca ir a una oficina por aquí y llevarlo o si 
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alguien en su casa tiene quemador de CD pues lo quemamos 
allá, entonces pues tenemos dificultades no solo en 
Bucaramanga prácticamente en todo el país porque estas 
oficinas no realizan obras que mostrar, uno a veces lo 
entiende pero porque no se ha entendido la función de ellas 
que es buscar  la buena marcha y el  buen nombre de la 
administración.  
 
El vocero de cambio radical el honorable concejal Edgar 
Suarez hace una serie de preguntas entre ellas que si hay 
investigación sobre los dineros del fondo de servicio 
educativo y de manera concreta de unos dineros que se 
giraron a los colegios para lograr  utilizar un número 
importante, cerca de 1.000 computadores, esa era la cifra 
que se manejaba, que mediante una  gestión el señor alcalde 
con siguió con el ministerio  de educación. Si estamos 
adelantando una investigación, si es cierto estamos 
adelantado esa investigación en este momento está en la 
etapa de investigación disciplinaria, ya fuimos mas allá de 
la indagación preliminar, estamos  en investigación 
disciplinaria hemos enviado  usted mismo lo ha señalado y se 
puede constatar los oficios a todos los colegios a quienes 
se asignaron estos computadores y que tenían carencia  de 
instalaciones y de mesas etc.  
 
En materia disciplinaria yo tengo que presumir la inocencia 
y en manera penal igualmente de todos los investigados. Yo 
no puedo llegar a corregir que porque  haya alguna serie de 
de elementos o indicios o una serie de sospechas, puedo de 
una vez como  investigador ir a condenar. 
 
Precisamente la ley establece una serie de etapas que son 
las cuatro etapas, la indagación preliminar, la 
investigación disciplinaria, la formulación del pliego de 
cargos dentro  del pliego de cargos se da la posibilidad de 
volver a practicar pruebas durante tres meses si así lo  
solicitan  las partes, si esas pruebas no se han practicado 
todavía y si son  pertinentes y conducentes en el 
esclarecimiento de los hechos estoy obligado a concederlas y 
a dar esta nueva oportunidad  probatoria.  
 
Porque en ultimas en materia disciplinaria lo que se tiene 
que buscar es la verdad real y  la presunción de inocencia 
que acabo de señalar se aplica hasta que salga el fallo de 
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segunda estancia, ni siquiera cuando la oficina condena en 
primera estancia, cuando nosotros tuvimos la certeza de 
acuerdo con las pruebas de que es responsable y así lo 
declaramos en un fallo nos toca esperar hasta la segunda 
estancia cuando el fallo este firme para que esta  persona 
sea condenada un infractor disciplinario.  
 
En ese sentido tratamos de hacerlo al máximo y este proceso  
como todos lo adelantamos cumpliendo con todos los 
requisitos, tienen que comparecer los treinta rectores, 
tienen que comparecer todos los funcionarios que 
participaron dentro del proceso en materia disciplinaria 
doctor; mejor honorable concejal, incluso la versión libre 
que generalmente  se deben recibir una vez se han ratificado 
el quejoso en la queja, porque si el quejoso no se ratifica 
en la queja no hay prueba, tiene que hacerlo bajo gravedad 
de juramento para que la queja se  constituya en una queja 
testimonial de lo contrario es un anónimo.  
 
Si me ponen una queja y nadie la sustenta yo no puedo decir 
que tengo un elemento probatorio entonces una vez ratificada 
la queja uno cita o el sustanciador cita al investigado , 
pero la ley misma le dice al investigado que la versión 
libre se puede presentar desde  la indagación preliminar o 
en la investigación disciplinaria o hasta en todas estas 
etapas o hasta antes del fallo de primera instancia, yo no 
lo puedo obligar que desde el principio me comparezca, no  
tengo las funciones de policía judicial que tiene la 
procuraduría para hacerlo comparecer con la policía porque 
además estaría violando la ley que le da la facultad al que 
va  a rendir la versión libre de que la presente en 
cualquiera de esos momentos . yo procuro, yo estimulo, yo 
solicito que lo hagan al iniciar el proceso para que las 
cosas se hagan lo más  transparentes posibles y no haya 
sorpresas  al final, pero no lo puedo obligar. Entonces  es 
más, la etapa de investigación disciplinarias que son 6 
meses  el código dice: la indagación preliminar hasta 6 
meses, la investigación disciplinaria es de 6 meses pero si 
faltan  pruebas por practicar debo prorrogar tres meses más, 
estos términos recuerdan todos lo que aquí  se menciono y 
deberé responder más adelante la investigación con los 
rectores, yo no, el señor alcalde de esa época me pedía  
unos resultados yo le decía, estuve a punto de salirme en 
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varias oportunidades porque yo no puedo pasarme los términos 
por encima porque estoy prevaricando. 
 
Yo tengo que garantizar el derecho de defensa en esa 
oportunidad a ustedes le repartí una fotocopia de la 
procuraduría de Bogotá firmada por el viceprocurador que la 
oficina de control interno disciplinario había garantizado 
el derecho de defensa, había aplicado el debido proceso y 
estrictamente la ley 734 y el  proceso que me quito la 
procuraduría  provincial se vieron obligados a devolvérmelo 
porque a pesar de que había conceptos de ellos de que 
nosotros no podíamos investigar a los rectores, entonces la 
obligación de la oficina es, además con la reserva en la 
medida  de lo posible no hablar de estos temas que hace 
pública la investigación y eso ustedes saben que trastorna 
para que se actué en estricto derecho como esto no tiene 
fundamentos ni políticos esencialmente ni sociológicos ni 
presión de comunidades mientras  mas ajenos se pueda actuar 
a las prisiones mejor, por eso se decreta la reserva 
entonces ese  proceso se está adelantando, honorable 
concejal no es cierto  que la funcionaria que adelanta el 
proceso fue a una  reunión con los rectores, esa información 
no es cierta, trataron de reunirse, tuvieron una 
preocupación sobre un proceso, incluso me dijeron a mí, me 
invitaron a una posible reunión. 
 
Yo como funcionario del municipio y en la  medida si algún 
día hay que buscar la transparencia yo voy a donde sea 
mientras no empiece a hablar del comportamiento de un 
proceso disciplinario pero para su tranquilidad tampoco lo 
hicimos. 
 
Yo le dije a un funcionario de la oficina diferente a la que 
adelanta el  proceso, le dije si hay que dar algunas 
explicaciones  de cómo es el  proceso disciplinario, que 
etapas, si la gente se considera que no tiene la formación y 
o no  tiene recurso para los abogados o nosotros podemos ir 
y decirle el proceso disciplinario tiene cuatro etapas, la  
indagación esto y esto, como se procede, cuando aconsejamos  
que deben comparecer con abogado para que les garanticen la 
defensa técnica, entonces  en ese tipo de cosas si hasta ahí 
llega la oficina y cuando hay  temas así supremamente 
delicados por eso yo aquí señalo siempre lo del poder 
preferente, cuando los temas zona si de mucha presión pues 
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qué bueno que lo pueda adelantar un organismo que en algún 
momento no pueda estar sujeto a presiones, es bueno, sin 
embargo la oficina aquí he comparecido a dar explicaciones 
sobre los rectores, hoy incluso se vuelve a mencionar y aquí 
ustedes se dieron cuenta la vehemencia con que yo defendí 
las posiciones  que ustedes compartían, pero yo no podía 
hacer otra cosa porque eso era lo que ya había actuado, eso 
era lo que había hecho, ese era  mi criterio. 
 
Claro con todo el respeto para ustedes pero así ha sido el 
comportamiento de la oficina, así se está adelantando ese 
expediente estamos pidiendo; en este momento llevamos más o 
menos unos 400 folios. Quiero decir, no le voy a dar el 
carácter d exhaustiva pero estamos tratando de hacerla a 
conciencia que como el término exhaustivo esta tan 
desprestigiado pero en buena hora si el otro organismo 
superior en uso del  poder preferente lo va a hacer pues al 
fin y  al cabo son tantas las investigaciones y a veces tan 
delicadas y como a demás la mayoría de las investigaciones 
me las manda la procuraduría y me las envía la personería el 
cupo de los expedientes son muchos entonces pero pueden 
estar  tranquilos y me gustaría que lo lleven a un organismo 
superior para que el examinara cual ha sido  el 
comportamiento de la oficina en materia probatoria en las 
investigaciones que hasta ahora hemos podido adelantar sin 
embargo el radicado que me pedía es el 2251 del 2009 en ese 
momento me dio pie de revisar celular porque uno no puede 
saber los radicados de memoria y no tengo  ni idea, son mas 
de 300 expedientes es imposible.  
 
Continuando entonces con las respuestas a las preguntas el 
vocero de partido liberal el honorable concejal Alfonzo 
Prieto García hace un análisis de la educación supremamente 
importante, muy enriquecedor en el debate, obviamente 
demuestra la experiencia y los conocimientos que tiene, 
honorable concejal me dio gusto oír el conocimiento que 
tiene usted de la educación aquí en alguna oportunidad 
comparto su criterio y para señalar yo estoy totalmente de 
acuerdo es mas estoy pensando en una forma para podérmele 
meter un poco aquí a los que yo una vez denomine reyezuelos 
que se han convertido algunos rectores en exageración de sus 
funciones porque a veces a los docentes cuando no entran en 
la rosca de uno entonces los pasan a las  sedes más 
alejadas, los sacan de las sede central  y yo he sido 
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vertical en las capacitaciones, delante de ellos los he 
dicho  que si a la oficina me llegan circunstancias de esas 
y las podemos probar amerita una sanción para el rector. 
 
Porque ellos deben buscar el mejor proveedor, el mejor 
servicio y no desmejora las condiciones  laborales de los 
servidores que están  bajo su cargo, entonces este aspecto 
,lo seguiremos  señalando y nosotros compartimos, mire 
porque  diseñamos este programa que en Bogotá me decían pero 
ustedes porque se metieron con capacitación, la mayoría de 
los operadores disciplinarios del país, le dije porque para 
mí lo fundamental es la prevención por eso he señalado el 
82% de los procesos eran contra docentes en este momento el 
porcentaje esta casi en un 45% quiere  decir que si ha 
funcionado el proceso de capacitación y resulta que ahora 
los funcionarios de la administración central que son cerca 
de trescientos cincuenta, tiene cuando menos un 45% 
equiparado a los docentes que son docentes directivos, 
docentes administrativos  son cerca de 3.500 quiere decir 
que tiene que  aplicarse este programa interno ya en toda  
su intensidad. 
 
Yo le había solicitado a otro secretarios administrativos 
pero realmente no había encontrado el apoyo pero voy a 
hacerlo de manera frontal porque las estadísticas no 
mienten, entonces yo pienso que dentro de este año como aquí 
lo han  solicitado vamos a darle de manera prioritaria  a la 
administración central por cuanto ha dado muy buen resultado 
en los docentes, repito hemos reducido el número de quejas y 
de investigaciones a la mitad con los docentes. 
 
Y pues en cuanto a los quejosos  también estamos abiertos y 
la verdad yo he tratado que los comuneros y las juntas de 
acción comunal en general ojala a través de sus organismos 
nos permitan presentar una charla sobre estos para que eloos 
tengan las herramientas necesarias cuando quieran quejarse 
porque es que algunas veces también llega el vocero de la 
comunidad y como se siente todos son amigos de los alcaldes, 
todos son amigos de los concejales a veces, a veves no de go 
que siempre ni la mayoría de las veces y llegan y agreden al 
funcionario, lo indisponen entonces actúan en un caso de 
provocación, eso me toca evaluarlo que si el funcionario lo 
ofende que usted no sirve para un carajo, usted nunca viene 
, usted nunca trabaja, usted no hace, usted no sirve para 



ACTA 013  FOLIO 48 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

nada, el funcionario no tiene la mejor disposición para 
contribuir entonces  claro el no debe dejarse provocar pero 
a veces suceden estas situaciones  entonces también a ellos 
quiero llegar para frenan un poquito esas conductas que 
seguimos presentando. 
 
Seguimos con la  prevención, el  honorable concejal 
Celestino Mojica pues no me interpreto muy bien las 
estadísticas, son como están aquí hechas yo alcance a hacer 
algunos semestres de ingeniería industrial en la universidad 
industrial de Santander por eso le puedo  asegurar que están 
bien hechas  las hago, estos informes los hago personalmente  
no los digito  pero si los hago personalmente y  la verdad 
pues las  estadísticas que les paso, eso es muy sencillo si 
dice un 9% existe una regla de 3 para el que dude que la 
aplique, entonces la totalidad de las quejas si las hemos 
convertido en procesos me pude preguntar alguno oiga y por 
que el 55% investigaciones disciplinarias de 149 aquí se han 
dado las explicaciones  en muchas oportunidades porque la 
queja no es tan trascendente y entonces aplico el artículo 
51 que me dice cuando la queja no perturba de manera directa 
el orden sustancial el operador disciplinario debe ordenar 
el archivo del proceso  y enviárselo al superior jerárquico 
para que él le presente la queja al servidor y el servidor 
presente los descargos , si los  encuentra ajustados eso le 
digo al funcionario, ah bueno lo felicito usted está 
cumpliendo con su deber, usted no ha incurrido en ninguna 
falta, si no lo encuentra conforme le tiene que hacer un 
llamado de atención verbal porque los llamados de  atención 
escrito son el producto del proceso disciplinario.  
 
Entonces esa es una manera como de decirle, bueno usted está 
obrando mal  queda esta  primera si usted sigue incurriendo 
en esa conducta  si nos correspondería adelantar ya el  
proceso disciplinario porque las quejas leves y leves y 
leves se acumulan se pueden constituir en una falta grave y 
tampoco se pude permitir que todos los días le da por 
ejemplo por no cumplir el horario eternamente y no le vamos 
a hacer nada entonces los demás hacen lo mismo y entonces 
donde  está el orden, entonces habría que tomar después de 
cierta reiteración de la conducta ya la realización de un 
proceso disciplinario pero también sucede  esta 
circunstancia, los expedientes que me llegaron del 2010, los 
que me llegan en septiembre como  octubre, noviembre, 
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diciembre todavía están en indagación preliminar , pueda ser 
que ahoritica en febrero y en marzo  pasen a  investigación 
disciplinaria porque se cumplieron los 6 meses de la 
indagación preliminar y tengo que tomar una determinación 
antes no. 
 
Entonces algunos de esos expedientes estarán en indagación, 
y podrán llegar en el periodo siguiente a la investigación 
disciplinaria, no todo de una vez en un mismo año a veces 
porque como señalo cuando legan ya de septiembre en adelante 
esos  procesos se quedaran en indagación preliminar. Si  y 
pliegos de cargo son pocos pero eso obedece a la política de 
prevención, antes sancionábamos muchos docentes ahora no 
estamos sancionado tantos, han disminuido. Sin embargo en el 
mes de  diciembre se destituyo un docente, yo tampoco puedo 
negarme a aplicar la ley si la conducta  es a titulo de dolo 
y la falta es gravísima a titulo de dolo o de  culpa 
gravísima a mi me toca destituirlo y ordenar  la inhabilidad 
de funciones públicas entre 10 y 20 años y si el delito es 
contra el estado a mi me toca de por vida declarar la 
inhabilidad de trabajar con el estado y no lo puedo hacer de 
manera distinta porque  entonces yo estoy incurriendo en una 
falta gravísima.  
 
Sobre los  otros aspectos de un abogado sancionado por el 
concejo superior de la judicatura que  señalaba el concejal 
Celestino Mojica vamos a mirar, yo tuve  la oportunidad de 
enviarle a la administración, al señor alcalde directamente  
una circunstancia de esas igualita que se presento no era de 
un abogado era de otro funcionario y al día siguiente  el 
señor alcalde tomo la determinación, le dio la orden al 
secretario administrativo y fue separado. Era  que no tenía 
la información, no sé si por omisión de quien revisa los 
documentos eso se puede presentar, cierto, entonces yo voy a 
revisar y hare el oficio correspondiente verificando al 
señalar la conducta que aquí se señala está sancionado, 
enviare nuevamente al alcalde  con copia a la secretaría 
administrativa para que también actúen  de la misma manera 
como en el anterior caso que fue hace menos de  un mes y la 
verdad fue satisfactorio ver que al día siguiente se tomaron 
la determinación, con mucho gusto entonces realizaremos toda 
la actividad. 
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Concejal Wilson Ramírez nos hablaba de los porcentajes y en 
el sentido de las quejas la verdad no llevo ese control en 
la oficina, no me voy a poner a decir que llevo lo que no 
llevo. En la oficina se lleva el número de quejas , se lleva 
una clasificación de cuales quejas son para docentes y 
cuantas quejas van contra funcionarios de la administración 
central, entonces los procesos son contra docentes 
directivos, docentes administrativos, docentes por una parte 
y contra funcionarios de la administración central contar 
ellos pero, no señalo, no tengo clasificado cuantas quejas  
presento el publico o cuantos informes del servidor público 
me llegaron lo vamos a tener en cuenta  no es muy complicado 
y con muchísimo gusto a partir de unos días  vamos a hacer 
inmediatamente esa clasificación para llevarlo de esa manera 
, para poderles dar información de cuantas quejas o mejor 
cuantos informes de servidor público y cuantos informes de  
la comunidad en qué proporción de los procesos se está 
aplicando el proceso verbal; la verdad el proceso verbal no 
lo estamos aplicando, estamos aplicando el proceso ordinario 
pues no tengo  para poder adelantar el proceso verbal 
necesitaría al menos de una  salita para el proceso porque 
no puedo hacer en público, donde estoy en la casa funciona 
el sisben y ustedes saben las colas interminables que se 
presentaban y la asistencia  del público permanentemente que 
algunas veces no me dejan trabajar, entonces  yo a veces 
prefiero no llegar tan temprano porque  los que la hacen 
madrugan desde las 6 de la mañana y entonces me es imposible 
porque llevan niños, porque yo desafortunadamente cuando  
hicieron el traslado yo solicite que me dejara en el tercer 
nivel para no tener contacto con el publico por la clase de  
actividad que desempeñamos pero no lo  logre, me dejaron en 
el primero donde esta todo el público y   entonces uno esta 
leyendo un expediente y le toca releerlo  por la bulla por 
el ruido etc.etc. y prefiero  entonces demorarme un poquito 
y pasar derecho hasta las 2 de la tarde porque más o menos a 
las 10 ya no hay gente y puedo trabajar en debida forma, 
pero no tengo una salita ni tengo , yo si considero que al 
menos debería tener un pequeño equipo de grabación para 
hacer las actas, para que las actas sean fieles  sean 
fidedignas de lo que ocurrió en la audiencia, a demás uno 
pues al menos una pequeñita capacitación así fuera muy breve 
para no desentonar, esto lo hemos hablado con la  
procuraduría, en la procuraduría la mima procuraduría no lo 
está aplicando en el 100% porque  hay seccionales donde no 
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tienen tampoco las espacios locativos adecuados ni los 
equipos. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE:  
Tiene la palabra el concejal Wilson Ramírez 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ:  
Gracias señor presidente pues yo respeto la  posición del 
doctor Henry frente a  la pregunta de que si se estuvieran  
adelantando o aplicando el procedimiento verbal,  yo creo 
que estamos hablando de Bucaramanga es la quinta ciudad del 
país y donde no  tenemos un presupuesto cuales quiera donde 
tenemos unos recursos  bastante importante, y doctor Henry 
si a la fecha si no se ha hecho queda para usted una tarea 
bien importante para que  trate de implementarla en la 
ciudad porque  ahí es  donde está la celeridad de los 
procesos, si usted es capaz de llevar a la  oficina de 
control interno disciplinario a se una  aplicación del 
proceso verbal pues no se demorarían tanto las 
investigaciones, porque usted podría doctor Edgar Higinio 
implantar esa situación que no es solo  de Bucaramanga, es 
que es una cuestión que se está dando en todo el país y que 
se tiene que colocar  a tono la ciudad de Bucaramanga, 
muchas gracias señor presidente.  
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: 
Continúa con el uso de la palabra doctor Henry. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY RAMIREZ: 
Yo comparto con usted por eso lo tengo ahí en el informe que 
les entrego, lo tengo en la visión ser la oficina  pionera 
en el adelantamiento del proceso verbal y de todas  maneras 
la procuraduría realizo una visita por la mayoría de  las 
ciudades del país, a nosotros nos visitaron en el mes de  
noviembre, a finales del mes de noviembre,  llamaron a todos 
y cada uno de los abogados contratistas, examinaron los 
autos de indagación preliminar, los de investigación 
disciplinaria. a cada uno le pedían un auto y también del 
pliego de cargos y los que habían llegado al fallo si tenían 
algún fallo y además revisaron todos los documentos, leyeron 
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los diversos autos que expedimos, las decisiones, los fallos 
etc. Nos preguntaron lo del proceso verbal les explicamos la 
verdad  pues con todo el respeto, yo comparto pues porque ya 
lo tengo en la visión y además lo quiero porque en los 
aspectos que la ley determina, no en todos, se puede 
levantar el proceso verbal. En los aspectos que la ley 
determina pues claro vamos a encontrar más celeridad, ese es 
el objetivo del proceso verbal y comparto con el honorable 
concejal pero el nos informaba que hay  muchas ciudades 
donde en la misma procuraduría no lo han podido implementar 
en otros sitios,  no es una excusa y además con satisfacción 
tengo que decirlo que nos dijeron que en las ciudades, en 
ese momento habían ido a gran cantidad de ciudades, era 
donde mejor veían que se elaboraban los autos, donde mejor 
estaban organizados los expedientes y los controles, no 
obstante las dificultades tecnológicas. Hay tenemos el acta 
correspondiente, firmada por el funcionario de la 
procuraduría, él nos dijo no es una auditoria pero la 
procuraduría quiere mirar cómo están funcionando las 
oficinas. 
 
Será unas tareas y lo volví a incluir para este año en el 
plan de compras para ver si es posible y están solicitados 
nuevamente. Como lo tengo ahí como visión la oficina de 
control interno, la de gestión le ha dicho que le ayude a 
proporcionar los elementos correspondientes. Me decía que 
también la otra pregunta era que si la oficina de control 
interno tenía una plataforma en la pagina del municipio en 
la cual los ciudadanos puedan presentar sus quejas. No, ya 
hemos dicho que desafortunadamente, nosotros no estamos aquí 
dentro del edificio, teníamos dificultades, hace mucho 
tiempo tuvimos acceso a internet, pero la línea desde aquí 
en la fase uno hasta donde funcionaba el sisben, nos decía 
el ingeniero de sistemas que era complicado y costoso por la 
cantidad de cables, etc. Luego conseguimos el internet 
telefónico y hemos podido defendernos para la consulta 
especialmente de la jurisprudencia en general. Voy a 
consultar con el ingeniero de sistemas de aquí de la 
alcaldía para ver cómo nos puede colaborar para implementar 
esa plataforma, yo no soy técnico de sistemas, yo no soy muy 
capacitado en materia de sistemas pero si conseguimos una 
contribución, obviamente implementaríamos esa plataforma. 
Porque la tendencia de la oficina o la inclinación siempre 
ha sido en facilitar todas las circunstancias que faciliten 
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que la gente se pueda quejar. No sé si se me escapo alguna 
otra inquietud. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE:  
Muchas gracias doctor Henry. A pesar de su extensa e 
interesante respuesta a cada una de las inquietudes de los 
honorables concejales, porque se plantearon bastantes 
preguntas al respecto y fueron una a una siendo satisfechas. 
Mil gracias doctor Henry. Continuemos con el orden del día 
señora secretaria. 
 
 
La secretaria: 
Si señor presidente, continuamos con el quinto punto del 
orden del día. 
 
 
5. Lectura de Comunicaciones. 
 
 
La secretaria: 
No hay comunicaciones señor presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Se le cede la palabra al concejal, Cleomedes Bello 
Villabona. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
Gracias señor presidente, nuevamente saludando a los 
compañeros honorables concejales. Presidente yo quiero en 
este día de esta plenaria ya que esta el jefe de control 
interno aquí y temas que se han tratado tan importantes, lo 
que tiene que ver con la buena administración del alcalde 
Fernando Vargas, y señor presidente yo quiero dejar 
constancia de lo que viene sucediendo y los comentarios que 
se vienen suscitando en contra de un buen alcalde como es 
Fernando Vargas. Yo conozco y como vocero del partido de la 
U y como amigo de Fernando Vargas, la idoneidad, la 
honestidad, la capacidad y la seriedad que tiene Fernando 
Vargas y por eso está siendo la administración que está 
haciendo.  
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Y en un medio de comunicación a nivel nacional se ha venido 
haciendo unas sugerencias y hablando en contra de la 
administración, enlodando la administración de Fernando 
Vargas, cuando ha sido una persona que lo que ha venido 
haciendo es transformando la ciudad de Bucaramanga, y si 
para transformar la ciudad de Bucaramanga se tiene que hacer 
lo que se ha venido haciendo, entonces yo creo que no es 
malo que un alcalde piensa o hacer una inversiones macro que 
es lo que se está haciendo en la ciudad de Bucaramanga, y se 
han tenido que hacer todas estas necesidades de recursos y 
todo y lo que ha hecho es transformar la ciudad de hace más 
de 20 o 25 años que nunca se ha hecho.  
 
El buen trato a la comunidad, el buen trato el pueblo, el 
buen trato a todo el mundo, es una persona que le ha dado 
buen trato a todos los bumangueses, los que estuvieron, los 
que no estuvieron los que ayudaron los que no ayudaron a 
elegirlo, han recibido un excelente trato del alcalde 
Fernando Vargas y desafortunadamente eso no ha sido 
equitativo honorables concejales. Cuando se salió y se 
hicieron esos comentarios ya por Bucaramanga se habla que es 
el peor alcalde de la ciudad, que es la peor persona, que es 
el más malo. No, yo pienso que eso no debe ser así, yo 
pienso que el alcalde es una persona bien intencionada que 
ha querido transformar la ciudad de Bucaramanga y yo elegí 
un programa de gobierno, yo elegí un plan de desarrollo 
hasta el 31 de diciembre de 20011 estaré apoyando la gestión 
de Fernando Vargas, porque pienso que a partir de ese 
momento debemos hacerle la evaluación a la administración 
municipal. No porque salgan unos comentarios, no porque haya 
habido unos problemas en una de sus dependencia, desde luego 
humanos somos y errores se puede cometer, y eso ha sucedido 
y yo creo que él no puede ser la persona que está pendiente 
desde  toda la administración. Desde luego que es el alcalde 
el ordenador del gasto, desde luego que es el jefe de la 
administración, pero hay errores y hay gente que comete 
errores, en diferentes dependencias, pero ese no es el todo. 
La evaluación de la administración se deba hacer con esta 
gestión que se está haciendo hasta hoy, con esas obras 
proyectadas hasta hoy con esas grandes transformaciones que 
tiene la ciudad de Bucaramanga, con esas necesidades que 
tiene la ciudad de Bucaramanga, por lo menos ya conocemos la 
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ciudad a nivel nacional e internacional, ha sido una gestión 
importante del alcalde.  
 
Miren, honorables concejales, bienvenida la oposición, yo 
pienso que la oposición es importante, y es necesaria para 
enrumbar, para que el norte de la administración sea la 
mejor, pero hagamos la oposición en toda la administración. 
La oposición no es mala por pedacitos, la administración o 
es buena toda o es mala toda, pero no podemos hacerle 
oposición al alcalde en parte y en la otra parte ir a hablar 
con el alcalde y estar con el alcalde diciéndole no alcalde 
usted es muy bien, pero salir a los medios de comunicación a 
enlodar la administración municipal. 
 
Yo pienso señor presidente que en mi caso, en mi persona, yo 
pienso que debemos sacar un comunicado de respaldo, los que 
tengan a bien apoyar al alcalde de Bucaramanga. Porque no es 
estar dentro de la administración por partes, la 
administración es mala en pedazos, pero en otras partes si 
es buena cuando está uno participando en la administración. 
O hace oposición o está dentro de la administración. Yo sí 
creo que uno debe estar limpio, en el caso mío que estoy 
dentro de la administración porque ayude a elegir al alcalde 
y lo sigo diciendo, dentro del gobierno hasta el 31 de 
diciembre porque no elegí a un alcalde por unos años, dos 
años o tres años, sino por criterio. Vengan las que vengan, 
las consecuencias que vengan tenemos que afrontarlas, 
entramos en unos procesos políticos, estamos en unos años 
políticos, y el alcalde muestra tantico la cabeza y se la 
vuelan.  
 
Doctor Henry usted que hace parte de esta entidad, usted ha 
venido evaluando la administración, ha venido haciendo un 
trabajo importante por la administración, yo quiero que 
miremos presidente y señores de la mesa directivas y 
honorables concejales, que miremos las bondades de la 
administración, miremos la fortaleza que tiene la 
administración hasta hoy, y hágamele una evaluación seria, 
pero de verdad que  seamos concretos que tengamos criterio y 
que seamos coherentes con lo que hablamos honorables 
concejales, seamos coherente con lo que decimos. La 
administración o es buena o es mala, o tiene fortalezas o 
tiene debilidades, pero aguas tibias no. Conozco la 
capacidad de este empresario y lo mejor que le ha sucedido a 
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Bucaramanga es que Fernando Vargas sea alcalde en este 
momento. Desde luego que todo no le va a salir a la 
perfección, pero tengan la seguridad honorables concejales y 
amigos que se encuentran en el día de hoy, la transformación 
de Bucaramanga es una realidad, eso no va a quedar solo en 
maquetas. Esto va a ser una realidad, porque tiene los 
recursos, tienen los cierres financieros presidente. Desde 
luego que nosotros en ese sentido, yo los invito a los 
compañeros y a la mesa directiva que quiera dar un respaldo 
a esta buena administración que hasta hoy se lleva acabo de 
la mano de Fernando Vargas. Que no podemos seguir esperando 
en los corrillos, entre los metederos políticos y en las 
esquinas diciendo que es una pésima administración cuanto 
hace un mes dos meses le ha dado la mano a la comunidad, a 
la parte social y a las obras de infraestructura de 
Bucaramanga. Fernando Vargas ha sido una persona con bondad 
que ha abrazado a la comunidad, ha sido una persona que ha 
estado de la mano con el pueblo, que está en los diferentes 
sectores necesitados de la ciudad de Bucaramanga. Entonces 
hoy es el alcalde más malo que tiene la ciudad, no señores 
hagamos una evaluación pero seria, con criterio. De tal 
manera señor presidente yo los invito al que quiera que me 
acompañe al respaldo del alcalde de Bucaramanga. Eso es un 
tema que quería dejar  sobre la mesa señor presidente, que 
no podía dejar pasar en este momento de lo que está 
sucediendo en contra de una administración que lo que ha 
hecho es bondades por la ciudad de Bucaramanga. Muchas 
gracias presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL PRESIDENTE: 
Tiene la palabra el concejal Alfonso Prieto. 
 
  
INTERVENCIÓN DEL H.C. ALFONSO PRIETO: 
Con  permiso presidente, se le acabo fue la energía alla al 
brazo de  la auxiliar. 
Presidente yo creo que este es un espacio valido para hacer  
reflexiones, yo quiero empezar por hacer una reflexión 
sencilla, me parece que a veces queremos ser más papistas 
que el papa y a veces queremos hacer juicios de valor que no 
tiene una fundamentación valida y a veces queremos hacer ver 
las cosas mal cuando todo el esfuerzo se ha venido haciendo 
para que las cosas salgan bien. 
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Quiero empezar refrendando que la decisión de tener un 
alcalde de Bucaramanga la escogieron 120.000 ciudadanos de 
Bucaramanga y quiero también decir que en la historia de  
Bucaramanga nunca habíamos tenido un alcalde con una visión 
de futuro como la que tiene hoy el doctor Fernando Vargas ha 
querido aplicar.  Sin lugar a duda en todas las empresas 
tenemos profesionales de muy alto nivel, de muy alta calidad 
pero también tenemos n personas que avanzan, que dificultan 
y algunas veces los recursos no le permiten evolucionar como 
se quiere. Por eso yo si celebro que al frente de la 
administración  municipal haya llegado una persona con una 
visión de empresario, pero una visión de empresario que le 
ha permitido proyectar la ciudad y proyectar la en búsqueda 
en un camino al sector externo, los que ya sabemos el cuento 
de la economía, entendemos que la única forma de crecer es 
fortaleciendo el sector productivo el de servicios y 
ofreciéndolos hacia  un modelo de economía externa a un 
sector externo por eso pese al esfuerzo grande que se ha 
hacho, alos recursos que se han asignado y se han invertido 
en estas labores importantes de las grandes grin del  manejo  
de los contactos a nivel internacional para el comercio de 
los productos que tienen ventajas competitivas, mucho se ha 
hecho pero mucho hay por hacer. 
 
Presidente, compañeros del concejo, en Bucaramanga de han 
dejado de hacer muchas cosas, muchas se han dejado de hacer 
y es difícil pretender que podamos actualizar y poner al día 
a la ciudad en cuatro años y más aun cuando con gran 
esfuerzo se consiguen los recursos para poder sacar adelante 
los proyectos en particular los que tienen  que ver con el 
des atraso de la cultura vial, el problema de la seguridad, 
con el problema de la vivienda de interés social que aquí 
han pasado y han pululado muchas promesas de construir 
vivienda pero nos hemos dedicado y tenido que resolver el 
problema de la reubicación porque algunas viviendas de hace 
muchos años se han venido cayendo y no han habido espacio 
para mas que reubicar o reasignar las viviendas que en otra 
época  se construyeron en zonas de alto riesgo y descarpa.  
 
Necesitamos decir que es muy importante en la labor que 
adelanta el señor alcalde, el acercamiento a los gremios, es 
muy importante reconocer que en Bucaramanga no solamente  es 
una ciudad de servicios sino que hay que fortalecer el 
sector productivo pero hay que darle más fuerza al comité 
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universidad empresa estado porque es ahí donde se pueden 
concertar los proyectos de desarrollo del municipio de 
Bucaramanga, es importante decir también que las fuentes  de 
recursos que se han logrado se deben precisamente a las 
mejores relaciones que tiene el señor alcalde con la 
administración central con la administración de gobierno 
nacional y que las que están en camino ojala  se puedan 
obtener en este año para poder darle finalización o por lo 
menos  continuidad a las obras que ya se han iniciado. 
 
 
Yo quiero invitarlos para que soñemos en un futuro con el 
desarrollo de las obras de los mega proyectos que ojala 
tengamos la consideración y el debido reconocimiento para 
quien empezó estas obras así las  tengan que inaugurar los 
próximos años yo creo que hemos sido mezquinos frente a una 
labor importante que adelanta el señor alcalde. Yo he sido 
critico cuando hay necesidad de hacerlo pero también soy 
justo cuando hay necesidad de reconocerlo, por eso hoy no me 
tiembla la voz en levantarla  para decirle a Bucaramanga que 
si se han hecho cosas importantes y se van a seguir 
haciendo, que hay necesidad de seguir preocupándonos por la 
necesidades  existentes, que el problema en el que nos 
metieron con el sistema del transporte masivo no es problema 
del doctor Fernando Vargaz, ni es de la administración, ni 
es de secretario de la dirección, del director de tránsito, 
esto hace más de 10 años lo advertimos aquí crecer con un 
sistema de transporte masivo sin ampliar el inventario de 
vías es un problema que tenemos que afrontar hoy porque hace 
10 años lo advertimos, claro el deprimente de los que 
tenemos forma de movilizarnos  en particular o en vehículos 
públicos de pasajeros, de tipo urbano pero  lamentablemente 
esa es la realidad, tenemos que quejarnos pues no tenemos 
solución a la movilidad pero eso es una realidad que tenemos 
que abordar y tenemos que asumir porque en su defecto se  
planteo ese debate en Bucaramanga Y tenemos que enfrentar el 
problema de la seguridad pero es que el  problema de la 
seguridad se genera a partir de la no generación de recursos 
a partir  de la generación de ingresos estables  y en eso se 
viene trabajando duro, lamentablemente no existen los 
recursos para las creaciones de las empresas o el 
fortalecimiento de las  pequeñas y medianas empresas, 
presidente ojala debamos sembrar uno modelos  que permitan 
monitorear las pequeñas empresas para  que en un tiempo 
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podamos darnos cuenta si crecen de verdad para  acabar con 
ese campeonato mundial de la microempresa, somos los 
campeones mundiales de la microempresa y la microempresa no 
puede dar estabilidad a los trabajadores y eso es otra tarea 
en la que se ha empecinado el señor alcalde para mostrar que 
para atender los mercados internacionales se necesita 
fortalecer los gremios, mejorar los procesos productivos, 
vender en el  mercado internacional los productos de 
calidad,  y ahí estamos estudiando un proyecto de ley para 
decirle a Colombia que no basta con tener intenciones para  
montar una empresa sino también condiciones, recursos y 
proyección para poder ser un empresario de éxito y para 
poder entender que vivimos en un país rico con  mentalidad 
pobre como lo ha dicho en algunas oportunidades este colombo 
japonés del que tanto se habla en estos días. 
Yo quiero señor presidente desde aquí  enviarle un mensaje 
al señor alcalde, decirle  que la coalición como la llama, 
la grande o la pequeña en cabeza de  quienes conocemos la 
obra que adelanta que tiene que sentirse satisfecho porque 
nosotros igualmente venimos adelantando untrabajo que 
acompaña el ejercicio de su administración municipal que 
procurara dejar una ciudad menos atrasada, en mejores 
condiciones y con una  proyección de vida ojala al próximo 
milenio. Que  Bucaramanga logre tener un sucesor que 
registre la misma pretensión será lo menos que  podamos 
pedirle a la cuidad y al país, gracias señor presidente. 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, la presidencia y la mesa directiva de unen 
a esos mensajes de  soldaridad para con el señor alcalde en 
su gestión que han sido puestos  en tela de juicio por 
algunos medios de comunicación, les ruego concejales 
redacten la nota de apoyo  y de solidaridad para que la 
firmemos quienes estemos de acuerdo con esa nota y la  
enviemos a los medios que sean correspondiente, no 
necesariamente  debe estar redactada en el día de hoy pero 
si  la tengamos y la enviemos a los medios que sean 
correspondientes, tiene la palabra concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA: 
Bueno, muchas gracias  presidente en verdad unirme a estas 
notas de apoyo a nuestro burgo maestro, aquí todos hemos 
resaltado la labor en aspecto  de infraestructura que ha 
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desarrollado la nueva administración, señores concejales no 
nos podemos olvidar que nosotros hemos sido pioneros  en la 
política pública social a nivel nacional y el señor alcalde 
ha mantenido esta política la ha mejorado en cobertura y 
calidad, fíjese que hoy tenemos una atención en los puestos 
de salud, en algunos puestos de 24 horas como el lo había  
prometido, hoy se entrega la droguita a los señores de los  
estratos 1 y 2 en cada uno de los puestos de salud, hemos 
mejorado la cobertura en educación, en calidad , hemos 
mejorado los programas sociales en lo que tiene que ver en 
población vulnerable, entonces se ha sido coherente, se ha 
venido trabajando en lo que le duele a la gente, yo como 
representante del sector productivo igualmente debo 
manifestar y agradecer todo el apoyo institucional que le ha 
dado el alcalde al sector productivo de calzado que muy bien 
lo sabe el doctor Cristian Niño, se ha apoyado los eventos 
de comercialización donde se venden en cada versión diez 
millones de pares de zapatos, donde se le da sustento a mas 
de 80.000 familias en Bucaramanga porque es  de lo que 
emplea el sector productivo del calzado, entonces ha sido 
coherente  con el plan de gobierno, con el plan de 
desarrollo y a bien todo la inversión que se esta haciendo 
en infraestructura que igualmente esta incrementando una 
industria importante que no la teníamos en Bucaramanga que 
es la industria del turismo por eso igualmente me uno a este 
apoyo al señor alcalde y no en vano, no en vano es el 
segundo mejor alcalde del  país. Muchas gracias presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: 
Gracias concejal, tiene la palabra el concejal David Camargo 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DAVID CAMARGO:  
Muy buenas tardes señor presidente y compañeros concejales, 
concejalas del honorable concejo de Bucaramanga, señor 
presidente la verdad que nosotros sabemos que estamos ya en 
un proceso de recta política de lo que será las elecciones 
del 30 de octubre y me parece injusto también, yo pienso 
también que la oposición enriquece la democracia pero 
siempre he dicho bien argumentada, aquí se ha criticado el 
tema de la valorización, aquí se ha criticado el tema de las 
vigencias futuras, pero Bucaramanga estuvo estancada dorante 
trece años, nos quedamos con una mentalidad parroquiana, 
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como si viviéramos en un pueblo pequeñito, nunca tuvimos la 
proyección que Bucaramanga necesitaba, se perdió hasta la 
administración del honorable presidente del concejo de 
Bucaramanga el doctor Jaime y que culmino Carlos Ibáñez y se 
perdió esa proyección, se estanco Bucaramanga y obviamente 
importante el proyecto de transporte masivo pero hasta el 
alto no está integrado todo, piedecuesta, girón, el norte, 
el occidente no veremos las bondades del transporte masivo, 
pero obviamente que al ismo se desnudan las falencias que 
ven proyectados unos ejes viales importantes entonces hay 
que abonarle a nuestro alcalde doctor Fernando Vargas que ha 
querido  darle la proyección, ha querido retomar lo que en  
su momento proyecto Jaime Rodríguez Ballesteros y Carlos 
Ibáñez que fueron los últimos burgo maestres  y le dieron 
proyección a Bucaramanga y lo retoma Fernando Vargas va a 
ser muy importante y como se dice, esta mañana escuchaba en 
algún medio que lo mas probable es que no se alcance a 
inaugurar de pronto uno o dos  proyectos; no alcance ninguno 
mas pero de aquí en delante de 2012, 2013, 2014, 2015 
Bucaramanga vera las bondades de esta administración y para 
las verdades el tiempo y como me decía un compañero que me 
ante seguio del uso de la palabra lo que hoy hemos visto en 
maquetas porque es necesario darle una idea a la ciudadanía 
de que es lo que se va a hacer y para eso trabajan los 
arquitectos y eso se va a materializar, eso se ha hecho 
posible gracias  a la iniciativa de nuestro señor alcalde 
doctor Fernando entonces  en este momento tenemos un medio 
de comunicación nacional, que quiere mejorar su audiencia en 
la capital de Bucaramanga y que desafortunadamente hay 
compañeros políticos que quieren  aprovechar esta coyuntura 
de cara a un proyecto electoral, yo invitaría 
respetuosamente a estas personas que armen propuestas para 
complementar lo que ha sido el gobierno de Fernando Vargas a 
ver que mejor que otras cosas se le puede aportar a 
Bucaramanga y se las presenten a la ciudadanía de  
Bucaramanga y convenzan a la ciudadanía que esas  propuestas 
complementarían lo que se deja proyectado en la 
administración de Fernando Vargas y se le muestre a la 
ciudadanía que tenemos propuestas, que somos propositivos y 
que queremos aportarle lo mejor a nuestra querida ciudad. 
Muchas gracias señora presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL PRESIDENTE: 
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Se le concede la palabra al honorable concejal Jaime 
Rodríguez Ballesteros presidente posteriormente a la vocera 
del partido conservador la doctora Elida Mantilla. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: 
Gracias señora presidente, me parece a mi muy  interesante 
que el concejal Bello haya iniciado este debate y esta 
presentación tan interesante con respecto a lo que ha venido 
ocurriendo en los últimos días con respecto a Bucaramanga y 
la administración municipal, es bien importante hacer el 
análisis, una emisora ha querido malévolamente convertir su 
programa en el resultado de las quejas que puede haber sobre 
la  administración, pero toman las quejas y las convierten 
en movimiento de acción, juzga y prejuzga contra lo que 
puede ser la administración municipal y lo que ha sido la 
administración de Fernando Vargas, ninguna administración 
municipal es infalible y se pueden cometer errores pero si 
analizamos uno a uno en este recinto oposición y coalición 
todos los 19 concejales, cada uno de los temas que se han 
tocado en  esa emisora podemos tener mejores respuestas a 
cada uno de los temas sin pretensión  ninguna y sin 
aprovechar la condición malévola de esta emisora  a la cual 
he llamado a pedir en varias oportunidades a pedir que se me 
escuche y no ha sido posible  que pueda yo dar mi opinión y 
merece el alcalde el respeto y merece el recinto y merece la 
ciudad, el respeto porque  ya prácticamente en ese programa 
y en esas condiciones están deteriorando la  imagen de 
Bucaramanga, la buena imagen que ha tenido Fernando Vargas 
desde su administración y esto solo le cabe una cosa, hace 
17-18  años terminaba yo la administración de Bucaramanga y 
habíamos hecho muchísimas obras por la ciudad  y no vale la 
pena repetirlas en este momento porque en varias 
oportunidades las hemos mencionado y sufría  yo exactamente 
lo que está sufriendo Fernando Vargas que es el ataque de 
cada uno de los sectores tratando de sacarle el aire a la 
administración municipal porque estamos en un proceso 
electoral, si mal no recuerdan  ustedes hicimos dos oras 
inmensas al salir de la ciudad , el viaducto de la flora y 
la ampliación del viaducto García Cadena y daba tristeza 
pensar que en la cuidad muchos sectores políticos hacían 
fuerza para que  cuando se hiciera la prueba de carga del 
viaducto García Cadena en la ampliación de los dos carriles, 
que se cayera, esa era la apuesta que hacían todos en la 
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ciudad, que se  cayera la ampliación del García Cadena y con 
eso se caía la administración de Jaime Rodríguez 
ballesteros, todo porque se cayó  una viga del viaducto la 
flora en un proceso constructivo buscaban todos los 
diferentes elementos para atacar una administración que 
había muchísimo e hizo muchísimo por la ciudad, eso está 
ocurriendo y eso no es justo con un mandatario que se está 
preocupando por hacer de Bucaramanga una ciudad 
INTERNACIONAL, una ciudad prospera que de aquí pocos, 
después de esa época ha vuelto a  diseñar grandes obras para 
la ciudad en el aspecto vial, en el aspecto social, en el 
aspecto educativo por eso yo los llamo, lo llamo la 
concordia de la discusión, lo llamo la grandeza del debate y 
que demos aquí en el concejo los debates de los diferentes 
problemas que tiene la administración  y que en esos debates 
concluyamos si hay alguna equivocación o no por parte de la 
administración municipal, pero no le caminemos al juego 
malévolo de un periodista que quiere  ensañarse con nuestro 
alcalde y de paso con nuestra ciudad, gracias presidente. 
 
 
INTERVENCION DE LA PRIMER BICEPRESIDENTE: 
Se le concede la palabra al honorable concejal Elida 
Mantilla posteriormente a la honorable concejal Carolina 
Moreno y al honorable concejal Cristian. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. ELIDA MANTILLA: 
Gracias presidente, en nombre de la bancada del partido 
conservador me parece que es muy oportuno este documento y 
que va a  traer mañana el doctor Cleomedes Bello respaldando 
al señor alcalde de Bucaramanga pareciera que cuando hay un 
año electoral, comienzan los periodistas, algunos no todos y 
la misma ciudadanía a volverse como un ambiente amarillista, 
a ver qué errores se han cometido para sacarlos a la luz 
pública y poder enlodar el nombre de un alcalde y de los 
concejales y de las personas que estamos  en el devenir 
político, uno cuando oye estos comentarios por la radio 
quisiera mantener  prudencia y decir es que si contestamos 
ataques vienen otros ataques y entonces no la pasamos en eso 
y entonces ahí la audiencia aumenta y entonces por eso creo 
que ha sido la posición de todos los concejales de mantener 
un poco de prudencia en ese sentido y no responder pero es 
que ya cuando los ataques se vuelven colectivos y se vuelve 
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masivo y se van uniendo todos los otros medios de 
comunicación entonces yo pienso que si es hora de hacer 
manifestaciones, nosotros que nos consta directamente lo que 
está haciendo el alcalde es que nosotros si conocemos la 
información directa, nosotros no tenemos que preguntarle a 
nadie que se está haciendo  porque aquí nos consta, aquí ha 
llegado el plan de desarrollo, aquí  han llegado los 
proyectos de acuerdo, aquí los hemos aprobado y los hemos 
debatido. Creo que si hay espacios en donde se conoce el 
ejercicio de la  administración municipal es aquí en este 
escenario creo que es oportuno que es el momento de 
manifestarlo yo creo que los concejales, yo me uno a las 
razones por las cuales los concejales  lo han manifestado 
tratando de que una ciudad salga de una  provincia y se 
convierta en una ciudad internacional eso no es de un día 
para otro. Pero así como llaman para preguntar cosas 
absurdas porque no llaman para preguntar cosas buenas, 
porque no llaman para preguntar por la universidad del 
pueblo, porque no preguntan porque Bucaramanga  es una 
ciudad que tiene varias instituciones educativas y  los 
índices son altos, eso no pareciera tema importante porque 
son las cosas buenas, entonces todo lo que  es amarillista 
se vuelve importante y no podemos patrocinar eso, entonces  
señora presidenta con el nombre de la bancada  de todo 
corazón y con razón  apoyamos además  esta expresión que 
manifiesta el concejal apoyando a la administración del 
doctor Fernando Vargas.  
 
 
INTERVENCION DE LA BISEPRESIDENTE: 
Se le concede la palabra al  concejal Carolina Moreno. 
 
INTERVENCION DEL  H.C. CAROLINA MORENO: 
Gracias presidenta, presidenta es para unirme a la voz de 
los compañeros honorables concejales que me han antecedido 
en el uso de la palabra y siendo acorde a lo que hacia 
mención el honorable concejal Jaime Rodríguez yo creo que no 
se puede caer en un juego y seguir denigrando y hablando 
injustamente de la buena  imagen de una persona como es el 
alcalde el doctor Fernando Vargas Mendoza, si es cierto que 
elegimos una persona capaz, una persona idónea y una persona 
transparente  que obviamente quiere trabajar y eso lo hemos 
visto por la ciudad de Bucaramanga entonces no podemos 
seguir cayendo en este juego amarillista y ya se está 
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volviendo obviamente repetitivo y con  ello esto se vuelve 
un poco incomodo, no por el hecho de que se digan las cosas 
sino por el hecho de que son cosas que ajustan a dañar la 
imagen de un empresario prestigioso como lo hablábamos 
anteriormente, de igual manera unirme a la nota que se está 
mencionada por el honorable concejal Alfonzo y a los demás 
concejales obviamente pues acompaño esta propuesta y de 
igual uniéndome a las opiniones de que no solamente  podemos 
dañar la imagen de una persona sin mirar las cosas  buenas, 
esto es obvio que es algo amarillista porque ya se 
mencionaba que uno también tiene cosas buenas y porque no 
destacarlas unas y tantas que  se han llevado en la 
administración de Bucaramanga sino solamente se hace mención 
a las cosas que convienen hacer ver como malas pero muchas 
de ellas son buenas, gracias presidente. 
 
 
INTERVENCION DE LA BISEPRESIDENTE: 
Tiene la palabra el honorable concejal Cristian Niño. 
 
 
INTERCENCION DEL H.C. CRISTIAN NIÑO: 
Gracias presidente, presidente en el año 2008 nosotros 
aprobamos el  plan de desarrollo para este cuatrienio y en 
ese plan de desarrollo estaban inmersas cada una de las 
propuestas de desarrollo de nuestro alcalde Fernando Vargas, 
yo he mantenido una  posición no de coalición mayoritaria, 
he estado en las minorías, he aprobado lo que me ha parecido 
bien y he rechazado lo que me ha parecido mal con plena 
libertad. Pero hoy en el punto donde estamos yo si animo a 
todos los compañeros del concejo para que nosotros adoptemos 
una posición positiva ni siquiera en  nombre del alcalde 
hagámoslo en nombre de nuestra ciudad, en este momento 
estamos nosotros perdiendo muchísima imagen a nivel 
nacional, yo creo que los debates que se hagan acá en el 
concejo, son debates que nos deben llevar a soluciones, son 
debates que nos tiene que llevar a mostrar que nosotros 
somos capaces con los problemas que nosotros tenemos  y 
aprovecho  la presencia del doctor Henry calderón que esta 
acá para manifestar mi apoyo  a que nosotros debemos hacer 
todos nuestros  esfuerzos para que Bucaramanga sea una mejor 
ciudad con lo que nosotros nos propusimos sacar adelante, de 
parte mía como siempre lo he dicho no es que el alcalde sea 
el arcángel de mi devoción, pero yo si estoy de acuerdo con 
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que Bucaramanga tiene que continuar y Bucaramanga no puede 
estar en boca de toda Colombia  y desde un punto  de vista 
negativo en el cual todo el mundo quiere hablar mal de 
nuestra ciudad, yo estoy en contra de eso así como pude 
decirle a la  ciudadanía y a los medios en el momento 
oportuno, porque me vino un ataque y me tildaron un poco de 
apodos cuando aprobé la desvalorización porque yo si estoy 
de acuerdo que Bucaramanga necesitaba y necesita esas obras 
que le van a empezar a construir y que se están construyendo 
de parte mía yo también firmo la carta de apoyo al alcalde 
porque no puedo  ser contrario al desarrollo de Bucaramanga, 
muchas gracias presidente. 
 
 
 
INTERVENCION DE LA BISEPRESIDENTE: 
Si no hay mas intervenciones señora secretaria continúe con 
el orden del día. 
 
 
La secretaria:  
Si señora presidente  continuamos con el sexto punto del 
día. 
 

6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
Señora presidenta hay varias proposiciones sobre la mesa de 
la secretaría, me permito dar lectura: 
 
 
INTERVENCION DEL BISEPRESIDENTE: 
Tiene la palabra el Honorable Concejal Luis Alfonzo Prieto. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. LUIS ALFONZO PRIETO: 
Gracias presidenta, yo quería en forma muy rápida como 
iniciativa de la bancada liberal presentar la siguiente 
proposición: 
 
Para temas  de control político en el desarrollo de la 
oficina de acciones disciplinarias queremos poner a 
consideración de la mesa directiva los siguientes temas: 
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 El primero es la situación cívico cultural de los 
parques y zonas verdes de Bucaramanga, presidenta se 
nos llega a caer una palma botella de las que están en 
el parque García Rovira por ejemplo, están perforadas 
por los parásitos y es un riesgo latente para los 
peatones y los vehículos que transitamos por ahí, hay 
necesidad entonces de abordar este tema que es muy  
importante 

 Queremos trabajar sobre la problemática de la 
indigencia y los habitantes de la calle, condiciones 
técnico económicas y urbanas de un plan de ordenamiento 
territorial porque ya es el momento de abordar este 
tema. 

 La situación actual de la vivienda de interés social en 
Bucaramanga 

 Un cabildo sobre normas planes de contingencia y planes 
de atención inmediata para la estabilización  
reubicación, demolición y saneamiento de las viviendas 
urbanizaciones o comunidades en alto riesgo, estamos 
entrando en la época de invierno nuevamente  presidente 
y vamos  a tener problemas presidente muy difíciles de 
manejar.  

 Condiciones actuales y futuras de la movilidad en 
Bucaramanga.  

 Foro sobre  la seguridad ciudadana en Bucaramanga. 

 Foro con todos los funcionarios de despacho para 
evaluar la ejecución de los acuerdos municipales de los 
últimos tres años 

 Y un  foro sobre la condición actual del inventario 
vial  vehicular, peatonal de Bucaramanga y el estado 
actual de las cintas asfálticas de ese inventario vial, 
son los temas que hemos relacionado no lo ponemos a 
consideración para votarlo pero si lo ponemos a 
consideración de la mesa directiva para efectos de 
ordenar la participación y la organización de los 
foros, gracias presidente.  

 
INTERVENCION DEL BISEPRESIDENTE: 
Se tendrá en cuenta por parte de la mesa directiva la 
sugerencia presentada por usted. Señora secretaria por favor 
continuar con el orden del dia. 
 
La secretaria:  
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Señora presidente estamos en el punto de proposiciones me 
permito dar lectura a las proposiciones: 
 
PRIMERA PROPOSICION: sin lugar a duda la obra denominada 
embalse de Bucaramanga garantizara a los usuarios de la 
ciudad y  de los municipios de la comunidad  
 
 
INTERVENCION DEL BISEPRESIDENTE: 
Si tiene la palabra, a esa proposición se le dio lectura en 
el día de ayer. Tiene la palabra Honorable Cocejal. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALFONZO PRIETO: 
Señora presidenta como es la primera proposición que yo 
radique ayer y veo  que la mayoría de compañeros no hay 
quórum deliberatorio entonces para a ver si dejamos ese 
punto para mañana pidiéndole el favor a la mesa directiva 
que es la primera proposición que estoy encabezando de las 
que están radicadas como bancada del partido de integración 
nacional, muchas gracias señor presidente.  
 
 
INTERVENCION DEL BISEPRESIDENTE:  
Teniendo en cuenta que por mesa directiva aun no se ha 
puesto de acuerdo  las bancadas con la presidencia para 
establecer que temas se van a tocar algnos, solamente 
asistieron tres bancadas faltan las otras hasta tanto no 
haya coherencia en los temas como lo ha sugerido el 
honorable concejal Alfonzo  Prieto se dejan entonces las 
proposiciones para el día de mañana continúe secretaria con 
la orden del día. 
 
La secretaria:  
Si señora presidente el orden del día se ha agotado. 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO: 
Señora presidente es que quiero dejar constancia que hoy, el 
día de ayer y el día de hoy vine  a sesión y que permanecí 
el 100% del tiempo en la sesión, eso para concejo visible me 
lleven las cuentas bien en este aspecto en el tema  del 
concejal Henry gamboa en las sesiones, muy amable. 
 
 
INTERVENCION DEL BISEPRESIDENTE: 
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Se les sugiere a los amigos de concejo visible tomar nota 
atenta respecto al tema, tiene la palabra honorable concejal 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. 
Presidente yo quiero pedirle que me registre que estoy desde 
las tres de la tarde incluyendo la citación que  hizo la 
presidencia a los voceros de las bancadas de los diferentes 
partidos. 
 
 
INTERVENCION DEL BISEPRESIDENTE: 
Señora secretaria favor dejar la constancia en el acta, 
continúe, se levanta la sesión y se convoca para mañana a 
las 5 de la tarde. 
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Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: HERNÁN MAURICIO PINZÓN MORENO. 
 
 
 


